
 

  Cerro Sombrero, 02 de octubre de 2024 

 

                                           DECRETO ALCALDICIO NUM. 557/SECCION B.- 

VISTOS: 

1) El correo electrónico de fecha 19 de agosto de 2024, de don Juan Vargas, Jefe de 

Adquisiciones, que solicita decreto de licitación privada ID 3865-14-B224 MEJORAMIENTO 

CAMINO ACCESO ALBERGUE MUNICIPAL LOTE B CERRO SOMBRERO- PRIVADA. 

2) El Decreto Alcaldicio N° 060 del 14 de enero del 2020, que modifica Decreto Alcaldicio N°81 

con fecha 11 de julio de 1993, y que, desde el 01 de enero de 2020, encasilla a Cristina 

Vargas Vivar, Secretaria Municipal, Grado 7° de la E.S.M., en la Il. Municipalidad de Primavera. 

3) El Decreto Nº250, de 2004, de Hacienda, que aprueba el Reglamento la Ley N° 19.886; 

4) El Acta Complementaria del Tribunal Electoral Regional, Región de Magallanes y Antártica 

Chilena, de fecha 17 de junio de 2021, que proclama Alcalde en la Comuna de Primavera.  

 

CONSIDERANDO:               

1) Que la licitación pública 3865-14-B224 no tuvo oferentes por lo cual fue declarada desierta 

en el portal de compras públicas. 

2) Que, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5° de la ley 19.880 el cual consagra el 

principio de Escrituración, es necesario que los actos administrativos sean formalizados por 

escrito, no existiendo una forma más adecuada para dejar constancia de los mismos; 

 

D E C R E T O 

                                                       1° APRUÉBASE bases administrativas generales y 

especiales, anexos y especificaciones técnicas de la licitación privada ID 3866-14-B224 

MEJORAMIENTO CAMINO ACCESO ALBERGUE MUNICIPAL LOTE B CERRO SOMBRERO las que se 

transcriben a continuación:  

 

 

BASES ADMINISTRATIVAS GENERALES. 

 

1 DISPOSICIONES GENERALES. 

 

1.1 GENERALIDAD DEL PROCESO. 

a. La Municipalidad de Primavera convoca la presente licitación, la cual se 

desarrollará de acuerdo con las presentes bases administrativas generales, bases 

administrativas especiales, términos de referencia y/o especificaciones técnicas 

(EE.TT), anexos, preguntas y respuestas (de haberlas). Todos los antecedentes serán 

publicados a través de la plataforma del Portal Mercado Publico 

www.mercadopublico.cl.  

b. En caso de discrepancia entre las cantidades y unidades de medida de la 

propuesta del oferente y lo entregado en planos, especificaciones técnicas y 

presupuesto por el municipio, siempre prevalecerán las cantidades y unidades de 

medida indicadas por el municipio. 
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c. En caso de discrepancia entre las cantidades y unidades de medida en planos, 

especificaciones técnicas y presupuesto del municipio, siempre prevalecerán las 

cantidades y unidades de medida indicadas en los planos. 

d. Se deja expresa constancia que todas y cada una de las clausulas contenidas en 

las Bases de Licitación Generales y Especiales, especificaciones técnicas, 

aclaraciones, respuestas a las consultas y todo otro documento que se entienda 

formando parte de la presente licitación privada se entienden incorporadas, sin 

necesidad de mención expresa, en el contrato que se suscribirá con el contrista y 

que éste se hace responsable del cumplimiento de las obligaciones que de tales 

documentos deriven. 

 

1.2 NORMATIVA APLICABLE PARA EL ESTUDIO DE LA PROPUESTA. 

El requerimiento materia del presente proceso se licitará, contratará y ejecutará de 

acuerdo con las normas, requerimientos y exigencias contenidas en los siguientes 

documentos: 

a. Bases administrativas generales. 

b. Bases administrativas especiales. 

c. Términos de referencia y/o especificaciones técnicas. 

d. Planos (si corresponde) 

e. Anexos. 

f. Consultas y sus respuestas (de haberlas). 

g. Aclaraciones de la propuesta (de haberlas). 

h. Todos los antecedentes adjuntos a la licitación. 

 

 

1.3 DEL LLAMADO A LICITACIÓN. 

El llamado de la propuesta será debidamente publicitado a través de la plataforma 

www.mercadopúblico.cl, de acuerdo con la Ley N°19.886 sobre contratos 

administrativos y prestaciones de servicios y compras públicas y contrataciones y su 

Reglamento, así como las directivas de contratación dictadas por la Dirección 

Chilecompra.  

 

2 DE LA PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO. 

 

2.1 DE LOS PARTICIPANTES. 

Podrán participar en la presente licitación, las personas naturales o jurídicas, chilenas 

o extranjeras que se encuentren habilitados conforme a lo dispuesto en el Artículo 4° 

de la Ley 19.886 de bases sobre contratos administrativos de suministro y prestación 

de servicios. Además, en caso de ser persona jurídica estas deberán encontrarse 

habilitadas conforme a lo señalado en los Artículos 8° y 10° de la Ley 20.393 sobre 

responsabilidad penal de las personas jurídicas. 

Expediente de 

Licitación 
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Quedarán excluidos quienes, dentro de los dos años anteriores al momento de la 

presentación de la oferta, de la formulación de la propuesta o de la suscripción de la 

convención, según se trate de licitaciones públicas, privadas o contratación directa, 

hayan sido condenados por prácticas antisindicales o infracción a los derechos 

fundamentales del trabajador, o por delitos concursales establecidos en el Código 

Penal. 

Asimismo, quedarán excluidos aquellos dado término parcial o total en forma 

anticipada en los cinco últimos años, por parte de la Municipalidad de Primavera u 

otros mandantes, a un contrato similar y cuyas causas sean imputables a su desempeño 

 

 

En caso de que la empresa que obtiene la licitación o celebre convenio registre saldos 

insolutos de remuneraciones o cotizaciones de seguridad social con sus actuales 

trabajadores o con trabajadores contratados en los últimos dos años, los primeros 

estados de pago producto del contrato licitado deberán ser destinados al pago de 

dichas obligaciones, debiendo la empresa acreditar que la totalidad de las 

obligaciones se encuentran liquidadas al cumplirse la mitad del período de ejecución 

del contrato, con un máximo de seis meses. 

El respectivo servicio deberá exigir que la empresa contratada proceda a dichos pagos 

y le presente los comprobantes y planillas que demuestren el total cumplimiento de la 

obligación. El incumplimiento de estas obligaciones por parte de la empresa 

contratada, dará derecho a dar por terminado el respectivo contrato, pudiendo 

llamarse a una nueva licitación en la que la empresa referida no podrá participar. 

 Si la empresa prestadora del servicio, subcontratare parcialmente algunas labores del 

mismo, la empresa subcontratista deberá igualmente cumplir con los requisitos 

señalados en este artículo. 

Para participar podrán unirse personas naturales y/o jurídicas bajo la figu

 

Si el tipo de licitación es inferior a las 1.000 UTM, deberá ingresar en forma 

electrónica a la plataforma www.mercadopublico.cl, dentro de los antecedentes 

administrativos de su oferta, una copia digitalizada del instrumento público o privado 

que dé cuenta de la UTP. 

Si el tipo de licitación supera las 1.000 UTM, deberá presentar una escritura pública 

donde conste la UTP, al momento de la suscripción del respectivo contrato, si es que 

resulta adjudicado. 

En cualquier caso, en dicho documento se deberá establecer además de la solidaridad 

entre las partes respecto de todas las obligaciones que se generen con la entidad, por 

lo tanto, todos y cada uno de los integrantes de una UTP, serán individualmente 

responsables respecto de las obligaciones derivadas de la adjudicación de la presente 

licitación y del respectivo contrato. En tal sentido, el instrumento de constitución de la 
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UTP no puede incluir cláusulas de exención o limitación de responsabilidad para 

alguno de los integrantes de la UTP. 

Se deberá además nombrar un representante o apoderado común con poderes 

suficientes para las actuaciones que se originen de la presente licitación. 

En caso de adjudicar la propuesta a una UTP la Municipalidad exigirá al momento de 

celebrar el contrato, la inscripción en el Registro de proveedores de cada uno de los 

integrantes de esta. 

Las causales de inhabilidad para la presentación de las ofertas, para la formulación 

de la propuesta o para la celebración del contrato, afectarán a cada integrante de la 

UTP individualmente, lo que en consecuencia inhabilitará a la respectiva UTP que 

integre. 

La vigencia de la UTP no podrá ser inferior a la del contrato adjudicado, incluyendo 

eventuales aumentos y/o renovación de este, si es que ello fuera considerado en las 

Bases Administrativas Especiales.   

 

2.2 INHABILIDADES. 

Con la finalidad de acreditar que los oferentes no se encuentran afectos a alguna de 

las inhabilidades establecidas precedentemente, estos deberán ingresar a su oferta el 

Anexo N°2 adjunto al presente llamado a licitación. 

Para el caso de la UTP dicho formulario deberá ser completado por cada uno de sus 

integrantes. 

  

 Estará prohibido suscribir contratos con: 

a. Funcionarios directivos de la municipalidad y las empresas en que estos participen 

mediante contrato o sociedad. 

b. Con personas unidas a los funcionarios municipales por vínculos de parentesco 

(cónyuge, conviviente civil,  hijos naturales o adoptados, o parientes hasta tercer 

grado de consanguinidad y segundo de afinidad). 

c. Con sociedades de personas de las que dichos directivos o tales parientes formen 

parte, ni con sociedades comanditas por acciones o anónimas cerradas en que 

aquéllos o éstos sean accionistas, ni con sociedades anónimas abiertas en que 

aquellos o éstos sean dueños de acciones que representen el 10% o más del 

capital, ni con gerentes, administradores, representantes o directores de 

cualquiera de dichas sociedades. 

d. Quienes, dentro de los dos años anteriores al momento de la presentación de la 

oferta, de la formulación de la propuesta o de la suscripción de la convención, 

según se trate de licitaciones públicas, privadas o contratación directa, hayan sido 

condenados por prácticas antisindicales o infracción a los derechos 

fundamentales del trabajador, o por delitos concursales establecidos en el Código 

Penal. 

e. Empresas que mantengan litigios pendientes con la I. Municipalidad de Primavera. 
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f. Quienes se encuentren en alguna de las circunstancias indicadas en el Artículo 

92° del Reglamento de Ley N°19.886. 

g. Aquellos a quienes se le ha dado término parcial o total en forma anticipada en 

los dos últimos años, por parte de este municipio u otros mandantes del sector 

Público o privado, a un contrato similar y cuyas causas sean imputables a la 

calidad de los trabajos ejecutados. 

h. Aquellos que no cumplan algunos de los puntos expuestos en el Anexo N°2 del 

expediente de licitación. 

 

3 DE LA PUBLICACIÓN Y COMUNICACIÓN DURANTE EL PROCESO DE 

LICITACIÓN. 

 

3.1 DISPOSICIONES GENERALES. 

El sólo hecho de la presentación de la oferta significará aceptación por parte del 

proponente de las presentes Bases administrativas generales, Bases administrativas 

especiales, Términos de referencia y/o EE.TT, Planos, Anexos, Consultas y sus 

respuestas (de haberlas), aclaraciones de la propuesta (de haberlas), todos los 

antecedentes adjuntos a la licitación. 

El proponente en su oferta deberá considerar todos los gastos directos e indirectos que 

irrogue el cumplimiento del contrato. A vía solo enunciativa se considerarán todos los 

gastos en recurso humano, equipos, materiales e insumos, costos de garantías, 

impuestos, traslados y en general todo lo necesario para cumplir a cabalidad el 

objetivo materia de la presente convocatoria. Estas acciones deberán estar de acuerdo 

con lo establecido en las bases aun cuando no aparezcan indicadas en las bases, 

entendiéndose que el oferente debe prever tales acciones en el estudio de la propuesta, 

no pudiendo alegar causa alguna que lo exima de esta obligación en caso de 

adjudicársela. 

La Municipalidad de Primavera no se responsabiliza si el estudio de la propuesta hecho 

por el proponente no concuerda con las condiciones reales de ejecución de las obras.  

Los oferentes deberán considerar especialmente:  

- Analizar la factibilidad de los trabajos a ejecutar. 

- Las condiciones locales en que se ejecutarán las obras sean éstas de orden 

geológicos, regional, climáticos, legal, de tránsito. 

- Disponibilidad de hospedaje y alimentación. 

- Logística para la compra de materiales de construcción disponibles, entre otras. 

 

El oferente podrá hacer las consultas que estime pertinente a través del portal de 

mercado público.  

Si se determina que el oferente, y/o cualquiera de su personal, o sus agentes, o 

subcontratistas, o proveedores de servicios o proveedores de insumos y/o sus 

empleados ha participado en actividades corruptas, fraudulentas, colusorias, 
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coercitivas u obstructivas al competir por el Contrato en cuestión, el Mandante podrá 

rescindir el Contrato, dándole un aviso previo al oferente, entendiéndose por: 

 

a) ptación o solicitud, directa o 

indirectamente, de cualquier cosa de valor con el fin de influir impropiamente en 

la actuación de otra persona (1). 

b) 

hechos que, astuta o descuidadamente, desorienta o intenta desorientar a otra 

persona con el fin de obtener un beneficio financiero o de otra índole, o para 

evitar una obligación (2); 

c) 

propósito impropio, incluyendo influenciar impropiamente las acciones de otra 

persona (3); 

d) 

cualquiera persona, o las propiedades de una persona4, para influenciar 

impropiamente sus actuaciones. 

e) 

deliberados de evidencia material relativa a una investigación o brindar 

testimonios falsos a los investigadores para impedir materialmente una 

investigación por parte de la municipalidad, de alegaciones de prácticas 

corruptas, fraudulentas, coercitivas  o de colusión; y/o la amenaza, persecución 

o intimidación de cualquier persona para evitar que pueda revelar lo que conoce 

sobre asuntos relevantes a la investigación o lleve a cabo la investigación.  

 

Para todo efecto, las ofertas permanecerán validas por un plazo de noventa días 

corridos contados desde la fecha de apertura electrónica de las propuestas. Si 

transcurrido dicho plazo no se ha adjudicado la licitación los proponentes podrán 

desistir de sus ofertas. 

 

3.2  COMUNICACIÓN DURANTE EL PROCESO DE LICITACIÓN. 

3.2.1 CONSULTAS. 

Los proponentes podrán realizar consultas y aclaraciones de tipo administrativo y 

técnico solo a través de www.mercadopublico.cl y dentro de las fechas y horas 

definidas por el municipio en dicha plataforma. No se aceptarán consultas por otra 

vía de comunicación (mails, llamadas telefónicas, etc). 

                                                           
1  En 

revisan decisiones relativas a los contratos.  

2 

 influenciar el proceso de contratación o la 

ejecución de un contrato. 

3 se refiere a los participantes en el proceso de contratación (incluyendo a funcionarios públicos) que intentan establecer 

precios de oferta a niveles artificiales y no competitivos.   

4  
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3.2.2  RESPUESTAS A LAS CONSULTAS. 

Las respuestas se pondrán a disposición de los oferentes solamente a través de la 

plataforma www.mercadopublico.cl, en la fecha de publicación de respuestas 

definida en el numeral 3.2 de las presentes bases. 

 

3.2.3  ACLARACIONES. 

La municipalidad podrá efectuar a iniciativa propia aclaraciones a las bases, 

formularios y/o anexos para precisar su alcance. Podrá también complementar, 

cambiar eliminar o interpretar algún elemento de su contenido que a su juicio no haya 

quedado suficientemente claro y/o dificulte el adecuado análisis para la elaboración 

de las ofertas. Estas aclaraciones se pondrán a disposición de los proponentes a 

través de la plataforma www.mercadopublico.cl en cualquier época de la 

publicación aplazando la fecha de cierre en caso de que fue necesario. 

 

Las respectivas aclaraciones que se realicen a solicitud del municipio o en respuesta 

a consultas de los interesados pasaran a formar parte de las bases, por tanto es 

obligación y responsabilidad del oferente revisar la plataforma 

www.mercadopublico.cl durante todo el proceso, no pudiendo alegar 

desconocimiento de la información publicada.  

 

 

4 FORMA DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS. 

Antes de la fecha y hora de cierre de las ofertas los proponentes deberán ingresar sus 

ofertas a Mercado Público con sus documentos y anexos en formato digital. Las únicas 

ofertas validas serán las presentadas a través de Mercado Público. No se aceptarán 

ofertas presentadas a través de un medio distinto.  

 

Los archivos que se ingresen al portal deberán cumplir con las siguientes 

características: 

a. Los anexos deberán llenarse a computador, imprimirse, firmarse, escanearse y 

transformarse en archivo extensión .pdf. Se debe evitar el uso de archivos de 

imagen con extensión .jpg, .gif, .png y similares ya que no permiten la 

consolidación de más de una página. 

b. Los anexos no podrán ser alterados en su contenido. 

c. El nombre que se asigne a cada   archivo debe ser equivalente con el nombre 

del anexo, por ejemplo: Anexo1- Ident del oferente.pdf. 

 

Los oferentes deberán constatar que el envío de sus propuestas a través de Mercado 

Público se haya realizado correctamente, incluyendo el ingreso de todos los anexos 

y documentos requeridos. Para ello deberá verificar el posterior despliegue 

automático del comprobante de envío de oferta que se entrega en dicho sistema, el 

cual puede ser impreso por el proponente para su resguardo. Asimismo, el oferente 

deberá comprobar que los archivos puedan ser abiertos sin problema, para su lectura 

e impresión posterior. 
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5 DE LA APERTURA Y ADMISIBILIDAD DE LAS PROPUESTAS. 

 

5.1 PROCESO DE APERTURA. 

 

Posterior al cierre de recepción de las ofertas en Mercado Público, se procederá a 

efectuar un informe de las propuestas, debiendo ceñirse estrictamente a lo establecido 

en las bases generales y especiales, levantando un acta en la que dejará constancia 

de los oferentes presentados, precio y plazo ofertado y en especial de aquellos 

documentos que se hayan omitido presentar por parte de los oferentes. 

 

Los miembros de la comisión designados por el Alcalde, no podrán tener conflicto de 

intereses con los oferentes en conformidad a la normativa vigente. Para esto, el Director 

de SECPLAN o quien presida la apertura, dará lectura a este punto y solicitará al 

comienzo del proceso administrativo y luego de conocerse los oferentes, pronunciarse 

a los integrantes de la comisión si es que alguno se encontrara - en respecto de los 

oferentes - en una relación de parentesco, negocio, amistad u otro, inhibiéndose de 

esta manera de toda participación en relación a la obras objetos de la licitación. De 

todo lo anterior quedará constancia en el informe de evaluación, detallándose las 

razones de su inhabilitación si correspondiese. 

 

En caso de ser necesario la comisión podrá solicitar a los oferentes la aclaración de 

determinados documentos, o inclusive su presentación cuando se advierta que su no 

presentación corresponda a un error meramente formal, siempre y cuando no afecte el 

principio de igualdad de los oferentes. Tanto los requerimientos de aclaración como 

las respuestas a ellas por parte de las oferentes deberán ser entregadas únicamente a 

través del portal Mercado Público. Estas aclaraciones y las respuestas a las mismas no 

podrán en ningún caso alterar la esencia de la postulación. Las respuestas no podrán 

realizarse en un plazo que exceda lo indicado en el sistema de información, después 

de hecha la consulta por parte de la comisión. Transcurrido ese plazo se entenderá 

que los oferentes no se encuentran interesados en aclarar su propuesta y la comisión 

podrá de ser necesario declarar inadmisible la propuesta cuando corresponda. 

 

Asimismo la comisión podrá hacer consultas (por el medio que estime pertinente) a 

unidades técnicas de otros municipios de la región respecto del comportamiento 

contractual de los oferentes. 

 

En la eventualidad que existiera una situación de indisponibilidad técnica que afecte 

el portal de Mercado Público en la fecha y hora del acto de apertura electrónica, la 

comisión estará facultada para interrumpir la continuidad administrativa de tales 

procesos y disponer su prosecución el día siguiente hábil si dicho sistema se encuentra 

habilitado. 

 

El acta será firmada por todos los integrantes de la comisión y formará parte del 

expediente de licitación, por lo cual deberá ser escaneada y posteriormente 

incorporada al portal Mercado Público. 
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En caso de producirse un problema de indisponibilidad técnica del portal 

www.mercadopublico.cl que provoque la imposibilidad de ingresar los archivos 

correspondientes de algún oferente, este último tendrá un plazo de dos días corridos 

contados desde la fecha del envío del certificado de indisponibilidad emitido por la 

Dirección de Compras y Contratación Pública que ratifique dicha circunstancia, para 

la presentación de sus ofertas fuera del sistema de información. Solo en tal evento, se 

admitirá que el oferente haga entrega en soporte papel de los Antecedentes y de la 

Oferta Técnica y Económica. Adicionalmente, deberá contar con el código de reclamo 

efectuado a Chilecompra, al momento de no poder ingresar la información. 

 

 

6 DE LA EVALUACIÓN LAS PROPUESTAS. 

 

6.1 COMISIÓN EVALUADORA. 

 

La comisión designada por el Alcalde será conformada por a lo menos 3 funcionarios 

municipales con responsabilidad administrativa, procurando garantizar la 

imparcialidad y competencia entre los oferentes. 

 

Los miembros de la comisión no podrán tener conflicto de intereses con los oferentes 

en conformidad a la normativa vigente. Para esto, el Director de SECPLAN o quien 

presida la evaluación, dará lectura a este punto y solicitará al comienzo del proceso 

administrativo y luego de conocerse los oferentes, pronunciarse a los integrantes de la 

comisión si es que alguno se encontrara en respecto de los oferentes en una relación 

de parentesco, negocio, amistad u otro, inhibiéndose de esta manera de toda 

participación en relación a las obras objetos de la licitación y dejándose establecido 

en el acta correspondiente. 

 

 Excepcionalmente y de manera fundada en Decreto Alcaldicio que designa la 

comisión, podrán integrarla personas ajenas a la administración siempre que sean en 

número inferior a los funcionarios públicos y teniendo en consideración la normativa 

relativa a los conflictos de intereses vigente. 

 

 La comisión deberá estimar el nivel de utilidad de las ofertas respecto de las 

necesidades del Municipio a través de la revisión acuciosa de los antecedentes que 

constituyen las propuestas. 

 

 En caso de ser necesario la comisión podrá solicitar a los oferentes la aclaración de 

determinados aspectos de las propuestas, siempre y cuando no afecte el principio de 

igualdad de los oferentes. Tanto los requerimientos de aclaración como las respuestas 

a ellas por parte de las oferentes deberán ser entregadas únicamente a través del 

portal Mercado Público.  
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 Estas aclaraciones y las respuestas a las mismas no podrán en ningún caso alterar la 

esencia de la propuesta o superar el monto máximo total establecido para la licitación. 

Las respuestas no podrán realizarse en un plazo que exceda indicado en el portal 

después de hecha la consulta por parte de la comisión evaluadora. Después de ese 

plazo se entenderá que los oferentes no se encuentran interesados en aclarar su oferta 

por lo que la comisión deberá evaluarlo con el puntaje mínimo por no tener los 

antecedentes necesarios para emitir su evaluación. 

 

7 DE LA ADJUDICACIÓN. 

 

 Una vez resuelta la adjudicación se elaborará el acta correspondiente la que será 

aprobada por decreto Alcaldicio. 

 

 La notificación de la adjudicación se hará mediante el decreto de aprobación del acta 

de adjudicación, posterior a eso se realizará la firma de contrato correspondiente, la 

que será aprobada por decreto alcaldicio y luego el envío de la orden de compra a 

través del portal Mercado Publico.  

 

8 DE LA READJUDICACIÓN. 

 

 En caso de que el adjudicatario no asista a la firma de contrato informada por el 

municipio a través de oficio o no envíe las excusas correspondientes solicitando re-

agendar dicho acto administrativo (y que dicha solicitud haya sido aprobada por 

Decreto Alcaldicio), o no demuestra capacidad de cumplir con los compromisos 

indicados en su propuesta, el municipio se reserva el derecho de dejar sin efecto la 

adjudicación mediante resolución fundada a través de decreto Alcaldicio. Es así como 

el municipio quedará facultado para re-evaluar las ofertas y adjudicar al oferente que 

obtenga la nueva puntuación más alta. Lo anterior, sólo si cumple con la experiencia 

necesaria de acuerdo con la naturaleza de la licitación y con la propuesta de calidad 

de la oferta técnica. Si no existen más oferentes, se declara desierta la licitación por 

resolución fundada y se deberá desarrollar una nueva licitación, si corresponde, en 

conformidad a la ley. 

 

 De no cumplir con lo anterior, el municipio podrá poner término anticipado al contrato, 

y ésta, podrá hacer una nueva adjudicación de la Propuesta o llamar a una nueva 

Licitación.  

 

9 DE LA CONTRATACIÓN. 

 

9.1 REDACCIÓN DEL CONTRATO - FIRMA DEL CONTRATO Y ENTREGA DE TERRENO. 

 

9.1.1 Condiciones para suscribir el contrato. 

Dentro de los 5 días corridos siguientes a la notificación de adjudicación, el 

adjudicatario deberá remitir por correo electrónico, de acuerdo con su naturaleza legal 
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(persona jurídica o persona natural) los siguientes documentos emitidos con un máximo 

de sesenta días (60) anteriores al acto de apertura de la licitación: 

a. Personería o Poder Vigente del Representante Legal de la empresa. 

b. Copia autorizada o conforme a su original de las Escrituras de Constitución, de 

las escrituras o documentos en donde consten las modificaciones con certificado 

de vigencia otorgado por el Ministro de Fe respectivo, si corresponde.   

c. Certificado de Antecedentes Laborales y Previsionales vigente a la fecha de firma 

de contrato, emitido por la Dirección del Trabajo. 

d. Certificado de Deudas Fiscales emitido por la Tesorería General de la República, 

vigente a la firma del contrato. 

e. Declaración Jurada Simple por parte del representante legal en la que consten los 

nombres de los socios y accionistas principales que integran las sociedades o 

empresas prestadoras.  

f. Certificado de procedimientos concursales/quiebras emitido por la 

Superintendencia de Insolvencia e Reemprendimiento, vigente a la firma del 

contrato. 

g. Certificado de habilidad en el Registro Oficial de Proveedores del Estado 

(Chileproveedores), para poder suscribir el contrato. 

 

Los antecedentes deberán ser remitidos a los correos: dom@muniprimavera.cl, 

secplan@muniprimavera.cl, para proceder a redactar el borrador del contrato.  

El asesor jurídico de la Municipalidad podrá solicitar, por sí o por medio de la Unidad 

Ejecutora antecedentes adicionales a los señalados si se consideran indispensables 

para la redacción del borrador de contrato y establecer un plazo prudencial para su 

presentación. Si al vencimiento de éste el adjudicatario no hubiere presentado la 

documentación pedida o si ésta no cumple con los requisitos correspondientes, la 

Municipalidad podrá poner término al trámite de contratación mediante Decreto 

Alcaldicio. 

El borrador del contrato deberá ser aprobado por acuerdo del Concejo Municipal de 

 Ley 18.695 Orgánica 

Constitucional de Municipalidades.  

Una vez firmado y aprobado por el concejo, deberá ser inscrito en el registro del 

ministerio de economía y fomento productivo pues el pago de remesas proviene de 

remesas externas y puede tardar más de 30 días en ser pagado.  

 

9.1.2 Redacción del contrato. 

 El Contrato será redactado por el asesor jurídico de la Municipalidad de Primavera, 

basándose en el Decreto de Adjudicación y expediente de la licitación, otorgándosele 

las facultades necesarias para que introduzca en su texto las cláusulas que estime 

convenientes para resguardar los intereses municipales, pudiendo solicitar por sí o por 

medio de la Unidad Ejecutora todos los documentos necesarios y que estime pertinentes 

para acreditar la debida identidad del Oferente, o la personería de su representante 

legal, si correspondiere La contratación será a suma alzada, en pesos chilenos, sin 

reajustes ni intereses, impuestos incluidos. 

 La unidad técnica comunicará al adjudicatario cuando el contrato se encuentre 

disponible para su firma, y a contar de esa fecha, el adjudicatario tendrá hasta 5 días 

corridos para firmarlo en el municipio.  
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Será obligación del contratista contar con los antecedentes indicados en el numeral 

9.11 de las presentes bases, más la garantía de fiel cumplimiento de contrato el día 

de la firma de contrato, por lo que deberá tomar los resguardos correspondientes para 

obtener los documentos.  

En el contrato se incluirá una cláusula, en la que el adjudicatario deberá otorgar un 

poder al municipio para solicitar los F30 y F30-1 en caso de estimarse necesario.  

 

 En caso de que el adjudicatario no asista a la firma de contrato informada por el 

municipio a través de oficio o no envíe las excusas correspondientes solicitando re-

agendar dicho acto administrativo (y que dicha solicitud haya sido aprobada por 

Decreto Alcaldicio), no demuestra capacidad de cumplir con los compromisos 

indicados en su propuesta, el municipio podrá dejar sin efecto la adjudicación 

mediante resolución fundada a través de decreto Alcaldicio y cobrar la garantía de 

seriedad de la oferta o la de fiel cumplimiento de contrato según corresponda. 

 

9.1.3 Entrega de terreno. 

La entrega de terreno será realizada el mismo día de la firma de contrato o en su 

defecto en un máximo de 10 días corridos contados desde la firma de contrato. Esta 

acta indicará el día de inicio de la obra, fecha desde la cual comenzará a regir el 

plazo estipulado por el adjudicatario en su oferta. Dicha acta será aprobada a través 

de Decreto Alcaldicio. Las obras deberán iniciar su ejecución en un máximo de 20 

días corridos contados desde la entrega de terreno. 

  

9.2 MONTO Y PLAZO DEL CONTRATO. 

 

 El monto será el indicado en la resolución de adjudicación, producto de la oferta 

seleccionada, adicionando los impuestos que correspondan. 

 

 El plazo máximo para la ejecución del diseño será el indicado en el numeral 1.4 de 

las BB.AA especiales, y comenzará a regir a partir del día en que se realice la 

entrega de terreno.  

 El plazo final será el ofertado por el adjudicatario en su propuesta de licitación. 

 

 

9.3 MODIFICACIONES DE CONTRATO: 

 

 Las partes de común acuerdo podrán modificar el contrato tal como dispone el 

Artículo 77 del Reglamento de la Ley 19.886 en los siguientes casos: 

 

a. Cuando por causa justificada y debidamente acreditada (casos fortuitos o de 

fuerza mayor) ambas partes acuerden modificar algunas de las cláusulas del 

contrato, ya sea plazo, cambio de partidas u otra, lo cual se materializará 

mediante adición o modificación de contrato, la que será acreditada mediante 

Decreto Municipal.  
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b. La imprevisibilidad del hecho, es decir, que no se haya podido prever dentro de 

los cálculos ordinarios o corrientes. 

c. La inevitabilidad del hecho, vale decir, que no se haya podido evitar ni aún en 

el evento de oponerle las defensas idóneas para lograr tal objetivo. 

d. Por cualquier motivo fundado que impida la correcta ejecución de la obra, 

gestión de estados de pago, etc. 

e. Por instrucciones específicas entregadas por la entidad que otorga el 

financiamiento. 

 

 Conforme al criterio sustentado en el dictamen N°35.996 de 2005, se ha 

reconocido que se configura una causal de fuerza mayor, en el caso de dictarse, 

durante la vigencia de un contrato, leyes o actos de autoridad que establezcan 

nuevas exigencias que hagan variar las condiciones inicialmente convenidas, al 

introducir nuevos elementos no contemplados en el ordenamiento jurídico vigente al 

momento de la celebración del contrato.  

 

En caso de aumentos de plazo deberá ser caucionado con la respectiva garantía de 

Fiel Cumplimiento de Contrato (a menos que haya caucionado el fiel cumplimiento 

de contrato con un vale vista), en los términos antes señalados, esto es, considerando 

el aumento de plazo o ampliación de la obra y deberá ser entregada al momento 

de la firma de la cláusula de modificación de contrato o en su defecto o por algún 

impedimento administrativo, 5 días corridos posteriores a la firma de dicha cláusula. 

 

En ningún caso podrá existir un quiebre en la continuidad de la garantía de fiel 

cumplimiento de contrato, y siempre habrá lugar a multas por retraso en su entrega. 

Sin perjuicio del término anticipado del contrato en la forma o en los casos señalados 

en las bases administrativas.   

 

En este escenario, el Contratista deberá ingresar por oficina de partes con carta 

dirigida al Alcalde, la modificación correspondiente, acompañando todos los 

antecedentes necesarios para respaldar su solicitud. En caso de no poder ingresar 

los antecedentes por oficina de partes por razones debidamente justificadas, podrá 

hacerlo de manera digital al mail secplan@muniprimavera.cl, 

oficinapartes@muniprimavera.cl. Será responsabilidad del contratista coordinar con 

la respectiva encargada de partes la recepción y gestión de dicha documentación. 

Se adjunta formato de carta: 
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SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE CONTRATO 

 
Señor 

Alcalde de la comuna de Primavera. 

Blagomir Brztilo Avendaño. 

Presente. 

 

REF: SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE CONTRATO. 

 

Junto con saludar, se adjuntan antecedentes que respaldan solicitud de modificación de contrato. 

 

1. Nombre de la Obra:  

2. ID de Licitación:  

3. Fecha de firma de contrato:  

4. Fecha de entrega de terreno:  

5. Fecha de Término de contrato:  

6. Información de garantía de fiel cumplimiento de contrato: 

6.1 Banco:  

6.2 Tipo de documento (vale vista, certificado de fianza, etc):  

6.3 Numero de documento:  

6.4 Monto:  

6.5 Fecha de vencimiento (si es vale vista se omite):  

 

7. Tipo de modificación de contrato (marque con una X la que corresponda): 

 

7.1 Ampliación de plazo  

      7.1.1 Causal de la ampliación:  

      7.1.2 Días solicitados:  

      7.1.3 Nueva fecha de término de la obra (no debe recaer en día feriado o fin de semana): 

      7.1.4 Documentos que respalden la solicitud de ampliación, si corresponde (correos electrónicos, 

certificados de proveedores, entre otros). 

 

7.2 Modificación de partidas (aumento o disminución)  

      7.2.1 Causal de la modificación: 

      7.2.2 Partidas que se modifican: 

      7.2.3 Detalle de la propuesta de nuevas partidas:  

      7.2.4 Monto ($) correspondiente al aumento o disminución: 

 

7.3 Otra  

      Dependiendo de la naturaleza de la modificación se solicitará la información y respaldos    

correspondientes. 

 

 

 

________________________________________ 

NOMBRE, RUT Y FIRMA DEL CONTRATISTA. 

 

 

Recepcionada la información por la unidad técnica, esta deberá desarrollar - dentro 

de 5 días corridos - un informe, el cual será visado y firmado por el Director del 
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departamento correspondiente - y remitido al Alcalde, informando si la solicitud es 

pertinente o no. 

  

El Alcalde o quien lo subrogue determinará si autoriza o no la modificación de 

contrato respectiva, e instruirá dicha resolución a la unidad técnica de manera escrita 

por el medio que indique más idóneo, para que ésta notifique al contratista mediante 

oficio. 

 

Cuando la modificación sea por aumentos de plazo: 

- Deberá solicitarse con un mínimo de 10 días corridos anteriores a la fecha de 

término de la obra. De lo contrario comenzarán a aplicarse las multas 

correspondientes y el municipio podrá comenzar los trámites administrativos para 

la recepción provisoria de la obra. Sólo en casos muy bien justificados y 

respaldados se aceptarán solicitudes realizadas en un plazo menor.  

- El plazo aumentado será aquel que determine la municipalidad en base a los 

antecedentes fundantes del caso fortuito o fuerza mayor, en todo caso no podrá 

ser superior a la duración del impedimento. En dicho plazo máximo, la obra 

deberá estar terminada, lo que implica estar en condiciones de ser presentada 

a la fuente de financiamiento. En caso de atraso en el término oportuno de la 

obra, se aplicará la multa indicada en el punto designado para regular tales 

efectos. 

 

 La unidad técnica comunicará al adjudicatario cuando la modificación de contrato se 

encuentre disponible para su firma, y a contar de esa fecha, el contratista tendrá hasta 

5 días corridos para firmarlo.  

Será obligación del contratista contar con la prórroga de la garantía de fiel 

cumplimiento de contrato (si corresponde) el día de la firma de la modificación, por lo 

que deberá tomar los resguardos correspondientes para obtener el documento.  

 

9.4 CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN. 

 

El contratista no podrá ceder, transferir o traspasar en forma alguna, total ni parcial 

los derechos y obligaciones que nacen del desarrollo de la presente licitación, y en 

especial los establecidos en los contratos definitivos, ni constituir sobre tales derechos 

y obligaciones, garantías, prendas u otros gravámenes que la pudiesen afectar, 

permitiéndose al contratista subcontratar para la ejecución de obras determinadas. 

 

El contratista podrá subcontratar partidas especiales de la obra, informando 

oportunamente por escrito a la Unidad Técnica; subsistiendo en todo momento la 

responsabilidad directa del contratista como ejecutor directo de la obra ante la I. 

Municipalidad de Primavera por la calidad de las obras contratadas y por los daños 

directos, previstos e imprevistos o perjuicios de cualquier naturaleza que se causen 

por el contratista, sus dependientes o subcontratistas en conformidad a la ley. La 

Unidad Técnica sin embargo está facultada para no autorizar subcontratos si 

existiesen antecedentes de inhabilidades o prohibiciones, vulneraciones de leyes 
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laborales y previsionales o insolvencias. Además, y en el caso de que la empresa 

adjudicada no informe acerca de la subcontratación, se aplicarán las multas 

indicadas en el numeral 12 de las Bases Administrativas Especiales y dependiendo 

de la gravedad de la falta podría incurrir en el término anticipado del contrato. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, y conforme a lo dispuesto en el artículo 183-C del Código 

del Trabajo, se exigirá al contratista (y al subcontratista si aplicase) en cada estado 

de pago un certificado que acredite el monto y estado de cumplimiento de las 

obligaciones laborales y previsionales emitido por la Inspección del Trabajo 

respectiva, respecto de sus trabajadores.  

 

Ello, con el propósito de hacer efectivos los derechos que le asisten al Municipio de 

ser informado y de retención, consagrados en los incisos segundo y tercero de la 

aludida norma legal, en el marco de la responsabilidad subsidiaria derivada de 

dichas obligaciones laborales y previsionales, a la que hace mención el artículo 183-

D de la citada ley. 

 

En caso de proceder a subcontratación se aplicarán, sin perjuicio de lo establecido 

lo anteriormente, las disposiciones contenidas en el párrafo 1° del título VII del libro 

I del Código del Trabajo. 

 

Los subcontratistas deberán encontrarse hábiles en el Registro de Compras Públicas y 

no estar inhabilitados para contratar con el estado.  

 

9.5 TÉRMINO ANTICIPADO DE CONTRATO. 

 

 La municipalidad podrá hacer término anticipado de contrato - entendiéndose este 

periodo desde la firma de contrato hasta el cierre administrativo del proyecto - bajo 

las siguientes circunstancias:  

 

a. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

b. Por acuerdo entre las partes (resciliación): Corresponde resciliar un contrato 

cuando de común acuerdo, la Municipalidad y el adjudicatario deseen poner 

término y liquidar anticipadamente el contrato.  Con tal objeto, la parte 

interesada en resciliar deberá formular una presentación por escrito y, la otra 

parte, aceptarla. Se perfeccionará esta resciliación mediante Decreto Alcaldicio. 

c. Fallecimiento de uno de los socios que implique la disolución de la sociedad. 

d. Cuando sobrevenga un menoscabo o detrimento grave al uso común o cuando 

concurran otras razones de interés público. 

e. En el eventual caso de subcontratar sin informar al municipio, lo cual quedará a 

criterio de la unidad técnica dependiendo de la gravedad de la falta. 

f. Por incumplimiento de las obligaciones que nacen de las BB.AA o del contrato 

que se firme al efecto. 

g. Si el contratista no concurriere, dentro de la fecha indicada por el municipio a 

la firma de contrato sin dar aviso correspondiente y que el municipio haya 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/SMBUEB-983

https://doc.digital.gob.cl/validador/SMBUEB-983


 
aceptado dicha modificación o no iniciare las obras dentro del plazo que 

corresponda sin la justificación y aprobación correspondiente del municipio. 

h. Si el contratista fuere declarado en insolvencia, o le fueren protestados 

documentos comerciales, que se mantuvieren impagos por más de 90 días. 

i. Si el contratista o algunos de los socios administradores fueran condenado por 

algún delito que merezca pena aflictiva, o tratándose de una sociedad anónima 

lo fuere algún miembro del Directorio o el Gerente. 

j. Si durante la ejecución de los trabajos, el objeto del contrato quedare con 

defectos graves que no pudieren ser subsanados y obligaren a modificaciones 

sustanciales de la obra. 

k. Si las obras se paralizaran sin causa justificada por un tiempo superior al 40% 

del plazo de ejecución del mismo. 

l. Si se produjere atrasos injustificados a juicio de la Unidad Técnica. 

m. De mutuo acuerdo por las partes, siempre que los intereses municipales no se 

vean perjudicados. 

n. El incumplimiento en el pago de los sueldos, salarios y leyes sociales, o en el 

pago de proveedores y, en general, cualquier otro caso de incumplimiento grave 

de las obligaciones del contrato de parte del contratista. 

o. Si el contratista cede o transfiere a terceros las obligaciones emanadas de los 

contratos. 

p. La utilización de materiales de calidad inferior a la especificada. 

q. Por malas prácticas en el desarrollo de la obra que derivaran en poner en riesgo 

la integridad y salud de los habitantes de la comuna de Primavera. 

r. Desacato reiterado a la ITO (una observación no atendida por tercera vez). 

s. No mantener vigentes las garantías de conformidad con lo exigido en las bases. 

t. En caso que el monto de las multas por atraso en la entrega de la obra excedan 

el 15% del monto total del contrato (incluyendo aumento de partidas e 

impuestos), pudiendo además la municipalidad hacer efectiva la garantía de Fiel 

Cumplimiento de Contrato. 

u. En caso que el contratista se negare o no acudiere a reparar las observaciones 

efectuadas en el periodo de garantía de las obras, se podrá hacer término 

anticipado al contrato y hacer efectiva la garantía que corresponda. 

v. En caso de realizar subcontratación sin informar a la unidad técnica o sin la 

aprobación de esta, sumado a la aplicación de multas que correspondan.  

 

En caso de las Uniones Temporales de Proveedores, constituirán además causales de 

término anticipado del contrato: 

a. La circunstancia de disolución de las mismas. 

b. La constatación de que los integrantes de la UTP constituyeron dicha figura con 

el objeto de vulnerar la libre competencia. 

c. El retiro de uno de los integrantes de la UTP de la misma en caso de que aquel 

haya reunido una o más características objeto de la evaluación de la oferta. 

d. Ocultar información relevante para ejecutar el contrato, que afecte a cualquiera 

de sus miembros. 
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e. Inhabilidad sobreviniente de alguno de sus integrantes, en la medida que la UTP 

no pueda continuar ejecutando el contrato con los restantes miembros, en los 

mismos términos adjudicados.  

 

 La Municipalidad, a través de la Unidad Técnica se encuentra facultada para calificar 

los hechos que constituyan incumplimiento grave de las obligaciones del contrato, 

por parte del contratista o cualquiera otra causal enumerada en este punto. 

 

9.5.1 PROCEDIMIENTO PARA EL TÉRMINO ANTICIPADO DEL CONTRATO. 

 

a. En todo término anticipado de contrato se realizará una Recepción Final, para 

la cual se designará, mediante Decreto Alcaldicio, una comisión de al menos 3 

funcionarios. Dicha comisión levantará un Acta que señalará el día, avance 

ejecutado, daños y perjuicios ocasionados (si los hubiere) al momento de la 

paralización de las obras.  

b. En estos casos de término anticipado del contrato se procederá a valorizar la 

obra ejecutada de acuerdo con los precios del mismo. En este proceso se dará 

valor ¨cero¨ a toda obra que deba ser rehecha. La Unidad Técnica podrá 

continuar los trabajos en la forma que estime conveniente y solicitar al mandante 

retener el valor de las obras mal ejecutadas y descontar los perjuicios en los 

mayores costos de terminación de la obra y todo otro mayor gasto que se 

ocasione, directa o indirectamente, por el incumplimiento del contrato. El saldo 

resultante le será pagado al contratista. Para este pago el contratista deberá 

ingresar a través de oficina de partes la siguiente documentación: 

 

                       Si no hubo pagos anteriores: 

- Carta de Ingreso del contratista solicitando el pago correspondiente, 

señalando el monto indicado en el informe de la unidad técnica. 

- Informe de la unidad técnica. 

- Comprobante de pago de permisos de edificación (cuando corresponda). 

- Copia del Contrato. 

- Copia del Acta de entrega de terreno. 

- Carátula del estado de pago. 

- Listado de trabajadores (si aplica). 

- Liquidación de sueldo de los trabajadores (si aplica). 

- Contratos de los trabajadores (si aplica). En el caso de que la contratación 

de mano de obra local fuera objeto de evaluación en la licitación se 

solicitará copia del carnet de residencia emitido por la Gobernación de 

Tierra del Fuego o en su defecto un certificado de residencia emitido por la 

Junta de Vecinos de la comuna de Primavera. 

- Certificado emitido por la inspección del trabajo (Si aplica) que de fe del 

cumplimiento de las obligaciones laborales y previsionales de sus 

trabajadores (F30 y F30-1). El F 30-1 deberá ser uno por mes, 

considerando los meses desde el inicio de la obra, hasta la fecha del estado 
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de pago. Los certificados deberán estar vigentes al momento de emitir 

la factura aprobada por la DOM. 

- Factura original a nombre de Ilustre Municipalidad de Primavera, 

domiciliada en Av. Arturo Prat 191, Cerro Sombrero, RUT: 69.251.300-2, 

Giro: Municipalidad. Dicha factura deberá emitirse una vez que se 

encuentren aprobados los antecedentes por parte de la unidad técnica. 

- Copia de garantía de fiel cumplimiento de contrato. 

- Otro antecedente que sea necesario. 

Por su parte la unidad técnica deberá adjuntar: 

- Decreto Alcaldicio de adjudicación de la obra. 

- Decreto Alcaldicio de aprobación de contrato. 

- Decreto Alcaldicio de aprobación de acta de entrega de terreno. 

- Decreto Alcaldicio de aprobación de modificaciones de contrato si 

corresponde. 

      Si hubo al menos algún pago previo: 

- Carta de Ingreso del contratista solicitando el pago correspondiente, 

señalando el monto indico en el informe de la unidad técnica. 

- Informe de la unidad técnica. 

- Carátula del estado de pago. 

- Listado de trabajadores (si aplica). 

- Liquidación de sueldo de los trabajadores (si aplica). 

- Contratos de los trabajadores (En el caso de que la contratación de mano 

de obra local fuera objeto de evaluación en la licitación se solicitará copia 

del carnet de residencia emitido por la Gobernación de Tierra del Fuego o 

en su defecto un certificado de residencia emitido por la Junta de Vecinos 

de la comuna de Primavera). 

- Certificado emitido por la inspección del trabajo (si aplica) que de fe del 

cumplimiento de las obligaciones laborales y previsionales de sus 

trabajadores (F30 y F30-1). El F 30-1 deberá ser uno por mes, 

considerando los meses desde el inicio de la obra, hasta la fecha del estado 

de pago. Los certificados deberán estar vigentes al momento de emitir 

la factura aprobada por la DOM. 

- Factura original a nombre de Ilustre Municipalidad de Primavera, 

domiciliada en Av. Arturo Prat 191, Cerro Sombrero, RUT: 69.251.300-2, 

Giro: Municipalidad. 

- Copia de garantía de fiel cumplimiento de contrato. 

- Otro antecedente que sea necesario. 

Por su parte la unidad técnica deberá adjuntar: 

- Decreto Alcaldicio de aprobación de modificaciones de contrato si 

corresponde. 

 

c. Se procederá al cobro de la garantía de fiel cumplimiento de contrato. 

d. La resolución será emitida a través de decreto Alcaldicio.   

e. Los antecedentes antes descritos serán enviados al contratista a través de correo 

certificado o en su defecto - a causa de una indisponibilidad administrativa  al 
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correo electrónico indicado por el contratista en el Anexo N°1 de su oferta, en 

el proceso de licitación. 

f. Efectuado el término anticipado de contrato la Municipalidad deberá informar 

tal situación a Mercado Público. 

g. En caso de insolvencia se pagará a quien corresponda según la ley. 

h. En ningún caso se efectuará el pago si existen deudas previsionales de sus 

trabajadores o incumplimiento en los F30 y F30-1. 

i. En caso de que la obra haya tenido subcontratación también deberá cumplir 

con los certificados emitidos por la inspección del trabajo que de fe del 

cumplimiento de las obligaciones laborales y previsionales de sus trabajadores 

(F30 y F30-1). El F 30-1 deberá ser uno por mes, considerando los meses desde 

el inicio de la obra, hasta la fecha del estado de pago. Los certificados 

deberán estar vigentes al momento de emitir la factura aprobada por la 

DOM. 

j. Deberá tener presente que de acuerdo a las políticas o convenios de los 

mandantes el contratista tendrá 90 días corridos para presentar el estado de 

pago correspondiente con todos los antecedentes descritos en los párrafos 

precedentes, de no cumplir con el plazo se procederá al pago mediante 

consignación en la forma regulada por el código civil. 

   

10 OBLIGACIONES GENÉRICAS DEL CONTRATISTA. 

 

- Designar un encargado o supervisor a cargo del contrato, quien tendrá que 

permanecer en Cerro Sombrero de manera permanente.  

- La correcta ejecución del contrato considerando para ello todo recurso humano, 

técnico e infraestructura necesaria para asegurar el cumplimiento de los 

requerimientos de la municipalidad. 

- Dar estricto cumplimiento a lo indicado en el expediente de licitación. 

- Informar oportunamente a la contraparte técnica de la Municipalidad las 

dificultades o impedimentos detectados y que afecten potencialmente el buen 

cumplimiento del contrato cuando corresponda. 

- Cumplir con la normativa respecto de las obligaciones laborales y previsionales 

de todos los trabajadores que desempeñan alguna función con ocasión del 

cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato que se le encomienda. 

El contratista y los subcontratistas se obligan desde ya a indemnizar a la 

Municipalidad de todo daño o acción judicial que se le pudiere provocar como 

consecuencia del incumplimiento de las obligaciones laborales y previsionales, 

autorizando desde ya al municipio a retener los pagos pendientes entre tanto no 

se acredite al municipio el hecho de haber dado total y cabal cumplimiento a las 

obligaciones laborales y previsionales. 

- Cumplir con todas las disposiciones contenidas en el Código del Trabajo y a la 

legislación complementaria de dicho cuerpo legal. 

- Ser responsable ante terceros de todo daño o perjuicio que ocasione la ejecución 

del contrato del presente proceso licitatorio. 
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- Ser responsable de la prevención de accidentes y enfermedades profesionales 

que puedan afectar a los trabajadores de su dependencia y a los del 

subcontratista si existiera sub contrato, por lo que deberá velar por el cumplimiento 

de las disposiciones legales y reglamentarias vigentes en materia de Prevención 

de Riesgos y Condiciones Sanitarias y Ambientales en los lugares de trabajo. Por 

lo tanto, se encuentra obligado a mantener en los lugares de trabajo las 

condiciones de seguridad, sanitarias y ambientales necesarias para proteger la 

vida y salud de los trabajadores que en ellos se desempeñan, sean éstos 

dependientes suyos o lo sean de terceros que realizan actividades para el 

Prestador. En consecuencia, al prestador de Servicio y a sus empresas contratistas, 

le cabe responsabilidad con el Organismo Administrador de la Ley N° 16.744 

al que está afiliado, además de la responsabilidad civil y penal en los accidentes 

que se puedan producir en la ejecución de los Servicios prestados, por el 

incumplimiento de las medidas de prevención de riesgos. Por lo anterior, el 

Contratista tiene deber de suministrar a sus trabajadores los equipos e implementos 

necesarios de protección y tomar las medidas para mantener en la obra la higiene 

y seguridad en el trabajo, en conformidad a las normas legales vigentes que 

regulan la materia. Es obligación del Contratista efectuar la denuncia de los 

accidentes del trabajo y de las enfermedades profesionales, en conformidad con 

las disposiciones legales vigentes sobre la materia, debiendo informar a la ITO 

de los hechos ocurridos, haciendo entrega cuando corresponda de tales 

denuncias. El Contratista deberá tomar todas las medidas necesarias para no 

causar accidentes y/o daños a Personas o Bienes particulares y/o del Estado, 

como, asimismo, respecto al Personal propio que trabajará para esta Obra. Así 

mismo, el contratista deberá asegurar las condiciones sanitarias a los 

trabajadores. El Contratista no podrá efectuar cobro adicional por concepto 

alguno que diga relación con este punto, lo cual no será argumento para solicitar 

mayores plazos en entrega de los trabajos. 

- Durante la vigencia del contrato y en el evento de que exista algún cambio o 

reemplazo de alguno de los trabajadores asignados, deberá informarlo de 

inmediato y por escrito a la ITO. En el caso de que los trabajadores o 

profesionales hayan sido objeto de evaluación en el periodo de licitación, se 

deberá solicitar la aprobación de la ITO antes de realizar algún cambio o 

reemplazo, de lo contrario se aplicarán las multas indicadas en el numeral 12 de 

las BB.AA especiales. 

 

 

 

11 DE LAS GARANTÍAS. 

Se aceptarán como Garantías Boletas de Garantía Bancarias, Depósitos o Vales a la 

Vista Bancarios, Certificado de Fianza emitido por una Institución de Garantía 

Recíproca (Ley N° 20.179) o Pólizas de Seguro de Garantía. Los documentos de la 

garantía deberán ser tomadas, por el Contratista, ser pagaderos A LA VISTA, de 

ejecución inmediata y con carácter de IRREVOCABLES, a la orden de: 
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MUNICIPALIDAD DE PRIMAVERA, DOMICILIADA EN AV. ARTURO PRAT 191, 

CERRO SOMBRERO, RUT: 69.251.300-2, GIRO: MUNICIPALIDAD.  

En el caso de Pólizas de Seguros de Garantía estas deberán ser extendidas con cobro 

A la Vista (no se considerarán como tales aquellas que pongan condiciones diferentes 

a la sola presentación de la póliza para su cobro), el asegurado y beneficiario 

principal deberá ser la MUNICIPALIDAD DE PRIMAVERA. No podrá contener 

cláusulas de arbitraje. Si esta Póliza tuviere deducible, éste deberá ser cubierto por el 

adjudicatario mediante otra garantía de las señaladas en este artículo y que cumpla 

con los requisitos de las Bases. Se hace presente que, no obstante indicarse en el título 

de la Póliza de Seguro la calidad de ser a la vista, la Municipalidad podrá examinar 

el articulado de la Póliza o sus endosos para confirmar tal situación, y en caso de 

determinarse no tener ese carácter, no recibirá la Póliza o la devolverá solicitando su 

cambio por otra garantía que cumpla con los requisitos pertinentes. Para estos efectos 

deberá tenerse en cuenta el plazo que el adjudicatario tiene para presentar la garantía.  

Las Garantías, que deberán ser tomadas por el Oferente o Adjudicatario o varios 

integrantes del Oferente o Adjudicatario, expresarán claramente la obra que 

caucionan y el objeto específico de la misma. La glosa exacta que deberá indicar el 

el tipo de garantía (fiel cumplimiento de Contrato, Anticipo, Aumento de Contrato, 

Adicional, Correcta Ejecución, etc.) y finalmente, el nombre de la Obra.  

En caso del Vale a la Vista o Depósito a la Vista, la glosa deberá ir al reverso del 

documento y firmado por el Proponente, si es persona natural, o por el representante 

legal, si es persona jurídica, indicando, en este último caso, el nombre de la empresa. 

Para el caso de las Uniones Temporales de Proveedores, el Vale a la Vista o Depósito 

a la Vista deberá ser firmado por su representante, indicado en el documento de su 

constitución, o por alguno de los miembros de la misma. Todos los gastos que irrogue 

el mantenimiento de las garantías serán de cargo del Proponente y será éste 

responsable de mantenerlas vigentes por el período que caucionan. Posteriormente 

durante la ejecución de la obra, la unidad técnica está facultado para hacer efectivas 

las garantías, si procediere, administrativamente y sin necesidad de requerimiento ni 

acción judicial o arbitral alguna. 

 

 En los casos en que se otorgue de manera electrónica, deberá ajustarse a la Ley N° 

19.799 sobre documentos Electrónicos, Firma Electrónica y Servicios de Certificación 

de dicha firma, según el Reglamento de Ley de Compras Públicas Art. 68 y deberán 

enviarse a los correos secplan@muniprimavera.cl y oficinapartes@muniprimavera.cl 

como máximo 3 horas antes de la hora dispuesta para el acto de apertura indicada 

en la plataforma de mercado público. 

En el caso de documentos no electrónicos, deberán hacerse llegar de manera impresa 

al municipio, acompañados de una carta dirigida al Alcalde en la que se indique el 

ID y nombre de la presente licitación, e información de la garantía (Banco, N°, monto, 

fecha de vencimiento, etc) y deberán ingresarse como máximo 1 hora antes de la hora 

dispuesta para el acto de apertura indicada en la plataforma de mercado público.  
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De manera de respaldar la entrega efectuada el oferente deberá contar con una copia 

de la car  

  

12 FACTORING. 

El Contratista podrá ceder las Facturas, y dicha cesión se entenderá válida una vez 

que estas se encuentren irrevocablemente aceptadas por el Municipio, conforme se 

establece en los artículos 3 ° y siguientes de la Ley N°19.983 que regula la 

transferencia y otorga mérito ejecutivo a las facturas. Sin perjuicio de lo anterior, el 

Contratista deberá notificar por la vía más expedita, a la Unidad Técnica y al 

Mandante de la concreción del Factoring adjuntando el certificado de anotación en el 

registro emitido por el SII que da respaldo de la sesión de crédito correspondiente. 

Con todo, para efectos de la cesión de una factura el Contratista deberá dar estricto 

cumplimiento a las disposiciones legales e instrucciones que sobre esta materia 

establezca el Servicio de Impuestos Internos. En caso que el Contratista incumpla o 

contravenga las normas sobre cesión y/o anulación de facturas, y con ello exponga 

a perjuicios pecuniarios o genere eventuales responsabilidades para el Municipio y/o 

el Mandante, éste quedará facultado para hacer efectiva la garantía de fiel 

cumplimiento del contrato, sin perjuicio de poder poner término al contrato 

correspondiente.  

 

13 PAGO DE DERECHOS. 

Será de cuenta y cargo del Contratista el pago de todos los derechos municipales que 

hubiere de efectuar en relación con la obra que se ejecuta. Así también como la 

concurrencia de otros derechos impositivos, que no sean de origen municipal, y que 

sean necesarios para ejecutar la obra. 

 

 

14 DE LAS NOTIFICACIONES. 

En consideración a lo previsto en el artículo 5 y el inciso primero del artículo 9° de la 

ley N° 19.880, reemplazado por la ley N° 21.180 y lo dispuesto en el dictamen de 

CGR Nº E414593 / 2023, la Administración debe responder a la máxima economía 

de medios con eficacia, evitando trámites dilatorios permitiendo que organismos de la 

Administración del Estado utilicen medios electrónicos para llevar a cabo los 

procedimientos administrativos que desarrollen. Por tanto, el municipio y el 

adjudicatario acuerdan que todas las medidas que se adopten con motivo de la 

ejecución del contrato y de los incumplimientos contractuales podrán ser válidamente 

notificadas al correo electrónico informado por el contratista en el anexo 1 de la oferta 

realizada en periodo de la licitación. 

 

15 PACTO DE INTEGRIDAD. 

El adjudicatario, al momento de la firma de contrato, aceptará expresamente el 

presente pacto de integridad, obligándose a cumplir con todas y cada una de las 

estipulaciones que contenidas el mismo, sin perjuicio de las que se señalen en el resto 

de las bases de licitación y demás documentos integrantes. Especialmente, el 
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adjudicatario aceptará el suministrar toda la información y documentación que sea 

considerada necesaria y exigida de acuerdo a las bases de licitación y contrato, 

asumiendo expresamente los siguientes compromisos: 

a. Respetar los derechos fundamentales de sus trabajadores, entendiéndose por éstos 

los consagrados en la Constitución Política de la República en su artículo 19, 

números 1º, 4º, 5º, 6º, 12º, y 16º, en conformidad al artículo 485 del código 

del trabajo. Asimismo, el oferente se compromete a respetar los derechos 

humanos, lo que significa que debe evitar dar lugar o contribuir a efectos adversos 

en los derechos humanos mediante sus actividades, productos o servicios, y 

subsanar esos efectos cuando se produzcan, de acuerdo a los Principios Rectores 

de Derechos Humanos y Empresas de Naciones Unidas. 

b. No ofrecer ni conceder, ni intentar ofrecer o conceder, sobornos, regalos, 

premios, dádivas o pagos, cualquiera fuese su tipo, naturaleza y/o monto, a 

ningún funcionario público en relación con su oferta, con el proceso de licitación 

pública, ni con la ejecución de él o los contratos que eventualmente se deriven de 

la misma, ni tampoco a ofrecerlas o concederlas a terceras personas que pudiesen 

influir directa o indirectamente en el proceso licitatorio, en su toma de decisiones 

o en la posterior adjudicación y ejecución del o los contratos que de ello se 

deriven. 

c. No intentar ni efectuar acuerdos o realizar negociaciones, actos o conductas que 

tengan por objeto influir o afectar de cualquier forma la libre competencia, 

cualquiera fuese la conducta o acto específico, y especialmente, aquellos 

acuerdos, negociaciones, actos o conductas de tipo o naturaleza colusiva, en 

cualquier de sus tipos o formas. 

d. Revisar y verificar toda la información y documentación que deba presentar para 

efectos del presente proceso licitatorio y la ejecución del contrato, tomando todas 

las medidas que sean necesarias para asegurar la veracidad, integridad, 

legalidad, consistencia, precisión y vigencia de la misma. 

e. Ajustar su actuar y cumplir con los principios de legalidad, ética, moral, buenas 

costumbres y transparencia en el presente proceso licitatorio.  

f. Garantizar y aceptar que conoce y respetará las reglas y condiciones establecidas 

en las bases de licitación, sus documentos integrantes y él o los contratos que de 

ellos se derivase. 

g. Asumir, las consecuencias y sanciones previstas en estas bases de licitación, así 

como en la legislación y normativa que sean aplicables a la misma. 

h. Tomar todas las medidas que fuesen necesarias para que las obligaciones 

anteriormente señaladas sean asumidas y cabalmente cumplidas por sus 

empleados y/o dependientes y/o asesores y/o agentes y en general, todas las 

personas con que éste o éstos se relacionen directa o indirectamente en virtud o 

como efecto de la presente licitación, incluidos sus subcontratistas, haciéndose 

plenamente responsable de las consecuencias de su infracción, sin perjuicio de 

las responsabilidades individuales que también procediesen y/o fuesen 

determinadas por los organismos correspondientes. 

 

 

 

UNIDAD DE SECPLAN 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PRIMAVERA 
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BASES ADMINISTRATIVAS ESPECIALES. 

 

1. GENERALIDADES. 

 

1.1. IDENTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA. 

El siguiente proceso hace el llamado a propuesta privada para la contratación 

de la ejecución de la iniciativa: 

ALBERGUE MUNICIPAL, LOTE B CERRO SOMBRERO 40062059. 

La ejecución de la iniciativa deberá ceñirse a: 

- Ley N°18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

- Ley N°19.886 sobre Contratos de Suministro y Prestación de Servicios y 

su Reglamento. 

- Ley N°19.880 de Bases de Procedimientos Administrativos de la 

Administración del Estado. 

- Decreto con fuerza de ley N° 458, de 1975, del Ministerio de Vivienda 

y Urbanismo, Ley General de Urbanismo y Construcciones. 

- Decreto N° 47, de 1992, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, 

Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones. 

- Ley 18.290, ley de Tránsito. 

- Ley 16.744, sobre Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales. 

- Legislación laboral pertinente. 

- Ley N° 19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente y su 

Reglamento. 

- Ley 20.703, que Crea y Regula los Registros Nacionales de Inspectores 

Técnicos de Obra (ITO) y de Revisores de Proyectos de Cálculo Estructura. 

- Manual de señalización del Ministerio de Transporte y Telecomunicaciones 

y sus modificaciones posteriores. 

- Guía de Seguridad para Trabajos en las Vías Públicas de las Ciudades 

(D.S N°63 de 1986 y D.S N°11 de 1996). 

- Ley 20.949 del 17.09.2016 que Modifica el Código del Trabajo para 

reducir el peso de las cargas de manipulación manual. 

- Normas vigentes para obras de alcantarillado de aguas servidas, agua 

potable y aguas lluvias (Código sanitario y sus reglamentos), Ley General 

de Servicios Sanitarios  DFL N°70/88 y DFL N°382/88 ambos del 

MOP, Normas de la Superintendencia de Servicios Sanitarios incluidas sus 

modificaciones. 

-   

- Código Civil y Código de Comercio. 

- DFL N°1/2002 del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, que fija texto 

refundido, coordinado y sistematizado del Código del Trabajo. 

-  

- Ley N°16.744 Seguro Social contra riesgos de accidentes del trabajo y 

enfermedades profesionales  Normas de seguridad y sus reglamentos. 

- Artículo 46. Ley 21180Art. 1, N° 17D.O. 11.11.2019. 

- Normas tributarias. 

- Ley 20.422 de Accesibilidad Universal.   
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- Toda legislación complementaria que resulte aplicable. 

- Normas de Derecho Público y en defecto de ellas, las normas de Derecho 

Privado.  

 

Todas estas leyes y reglamentos no se incluyen en el legajo de antecedentes 

por considerarse conocidos por los oferentes. 

 

1.2. PRESUPUESTO DISPONIBLE. 

INICIATIVA PRESUPUESTO 

DISPONIBLE ($) 

MONTO MÍNIMO 

A POSTULAR ($) 

ACCESO ALBERGUE 

MUNICIPAL, LOTE B CERRO 

SOMBRERO  

OBRAS CIVILES 

$119.343.000 

 

EQUIPAMIENTO 

$1.904.000 

 

OBRAS CIVILES 

$115.000.000 

 

EQUIPAMIENTO 

$1.904.000 

 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO FRIL 2024 

 

- Cualquier oferta que supere los montos disponibles quedará inadmisible. 

- Cualquier oferta que supere la rebaja máxima quedará inadmisible. 

- Se adjunta presupuesto referencial (ANEXO N°6) elaborado por el 

municipio en el periodo de postulación de la iniciativa. Cualquier oferta 

que contenga una diferencia de precios de hasta el 10% en alguna de sus 

partidas deberá adjuntar análisis de precios unitarios y respaldo de 

cotizaciones para fundamentar los costos propuestos (en todas las 

partidas). 

- Cualquier diferencia de más del 10% en las partidas en comparación con 

la referencia adjunta por el municipio (ANEXO N°6) quedará inadmisible. 

 

 

1.3. TIPO DE CONTRATACIÓN. 

       La contratación será en pesos chilenos, sin reajustes ni intereses, impuestos 

incluidos (si corresponde). 

  El contrato será a suma alzada, e incluirá el pago de honorarios, impuestos, 

gastos notariales, intereses bancarios, materiales de trabajo, estudio de 

suelos, transporte, boletas de garantía y, en general, sin que esta enumeración 

sea taxativa, el valor de la Oferta deberá incluir todo gasto que irrogue el 

cumplimiento del Contrato, sea directa, indirecta o a causa de él.  

 

1.4. PLAZO DE EJECUCIÓN. 

 

INICIATIVA 

Plazo máximo en días 

corridos a contar de la 

entrega de terreno. 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/SMBUEB-983

https://doc.digital.gob.cl/validador/SMBUEB-983


 

ALBERGUE MUNICIPAL, LOTE B CERRO 

SOMBRERO  

180 días. 

 

 

1.5. CONTRAPARTE TÉCNICA. 

  La Municipalidad será representada ante el contratista por la DOM. 

 

1.6. DE LOS PARTICIPANTES. 

Podrán participar en la licitación, todas las empresas constituidas como 

tal, personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras (Situación 

Regularizada en Chile), en forma independiente o en unión temporal de 

proveedores, que acreditando su situación legal, capacidad financiera e 

idoneidad técnica, estén habilitados para contratar con la administración 

pública. A los interesados que participen del proceso licitatorio se les 

denominará indistintamente oferentes o proponentes. Se entenderá por 

adjudicatario al oferente que resulte seleccionado para la contratación de los 

servicios; y se denominará contratista al adjudicatario que finalmente suscriba 

el contrato con la Municipalidad en virtud del proceso de licitación. 

 

Los proponentes podrán no estar necesariamente inscritos en el registro de 

proveedores a cargo de la dirección de compras y contratación pública 

denominado Chile Proveedores, no obstante, lo anterior, para efectos de la 

celebración del contrato, será obligatoria la inscripción del adjudicatario y su 

calidad de hábil en el registro antes mencionado. 

 

1.7. CALENDARIZACIÓN DE LA LICITACIÓN. 

 

Los horarios del cronograma son referenciales. La hora exacta de la diligencia 

o de su vencimiento quedará establecido en la ficha electrónica de Mercado 

Público. Será responsabilidad del oferente considerar los horarios definitivos. 

 

a. Publicación en Mercado Público 04-10-2024. 

b. Inicio de preguntas 07-10-2024. 

c. Visita en terreno 10-10-2024.a las 14.30 hrs 

d. Término de preguntas 16-10-2024. 

e. Publicación de respuestas 21-10-2024. 

f. Cierre de recepción de ofertas 24-10-2024 a las 09:30 hrs 

g. Apertura electrónica 24-10-2024 a las 09:45 hrs 

h. Fecha estimada de adjudicación 29-10-2024. 

i. Fecha estimada de contratación 04-11-2024. 

1.8. DE LA VISITA EN TERRENO. 
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El oferente deberá realizar la visita en terreno en la fecha y hora indicada en 

el numeral 1.7 de las presentes bases, de manera de analizar la factibilidad 

de los trabajos a ejecutar, las condiciones locales en que se ejecutarán las 

obras, sean éstas de orden geológicos, regional, climáticos, legal, de tránsito, 

etc., corroborar la calidad, cantidad suficiente y ubicación de los materiales 

necesarios para las obras. 

 

Dicha visita deberá ser realizada por el representante legal o en su defecto 

por un trabajador de la empresa - designado por el Representante Legal a 

través de declaración jurada simple según lo específicamente indicado en el 

Anexo N°5, la persona que asista en representación del Representante legal 

deberá presentar su cedula de identidad. Al momento de la apertura se 

corroborarán los datos del Anexo N°1 con los asistentes a la visita. En la 

eventualidad de no cumplirse con lo solicitado se invalidará la visita en terreno. 

Sin perjuicio de lo anterior, si por razones ajenas el asistente no porta su 

documento de verificación, se otorgará 1 día hábil para hacerlo llegar vía 

correo electrónico a: 

-   oficinapartes@muniprimavera.cl 

- secplan@muniprimavera.cl 

de no hacerlo se otorgará puntaje 0 en la respectiva evaluación. Lo anterior 

quedará de manifiesto en el acta de visita en terreno. 

 A cada asistente se lo solicitará cédula de identidad para el desarrollo de la 

posterior acta. 

 No se aceptarán consultas en la visita. Estas solo podrán realizarse a través 

del portal de compras públicas. 

 La Municipalidad de Primavera no se responsabiliza si el estudio de la 

propuesta hecho por el proponente no concuerda con las condiciones reales 

de ejecución de las obras o con la calidad exigida a los materiales o a las 

obras mismas.  

 

 La visita a terreno no es de carácter obligatorio, sin embargo, se 

considerará como puntaje en la evaluación. 

 

 

2. DOCUMENTACIÓN PARA PRESENTAR DE CARÁCTER 

ADMINISTRATIVA, TÉCNICA Y ECONÓMICA. 

 

Los oferentes deberán ingresar al portal hasta la fecha y hora indicada en el 

cronograma de licitación los documentos que se indican a continuación: 

 

a. Identificación del oferente según Anexo N°1. En caso de ser el oferente 

una Unión Temporal de Proveedores (UTP) se deberá informar el nombre 

de las sociedades de esta y además cada uno de los miembros de esta 

deberá completar, firmar y adjuntar el presente formulario. LOS DATOS 

CONTENIDOS EN EL ANEXO EN COMENTO PERMITIRÁN LA 
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COMUNICACIÓN ENTRE EL MUNICIPIO Y EL OFERENTE POR LO 

QUE SE PIDE QUE LOS TELEFONOS Y DIRECCIONES INDICADAS 

SEAN VALIDAS. SI DURANTE EL TRANSCURSO DEL DESARROLLO DE 

LA OBRA CAMBIARA ALGUNO DE LOS DATOS SE PIDE QUE DICHO 

ANEXO SEA REMITIDO CORREGIDO AL MUNICIPIO. 

 

b. Declaración jurada simple según Anexo N°2. 

En caso de tratarse de una UTP deberá completarse dicho formulario por 

cada uno de los proveedores integrantes de la UTP, adjuntando para 

experiencia la acreditación exigida. 

 

c. Experiencia del Oferente. 

- Se solicita indicar 5 obras realizadas por la empresa postulante, que 

tengan relación con la naturaleza de la presente licitación, esto es, obras 

civiles y de pavimentación. 

 

- Sólo se considerarán obras realizadas en el periodo 2018  2024, por 

cambios en las normativas constructivas. 

 

- En caso de UTP se considerará la experiencia de los integrantes de la UTP. 

 

- Sólo se considerarán las primeras 5 enumeradas en el anexo en comento, 

las demás que se incluyan no serán revisadas por la comisión. En el caso 

de las UTP sólo deberán llenar el Anexo N°3 una sola vez, 

complementando eventualmente las experiencias de los integrantes de 

dicha UTP, de lo contrario La comisión revisará el primer documento que 

se haya subido al portal. 

 

- Cada una de las obras declaradas como experiencia deberá ser 

debidamente respaldada mediante presentación de la ficha de experiencia 

(ANEXO N°3) acompañada de algunos de los siguientes documentos:  

 Recepciones parciales y definitivas de la DOM. 

 Actas de Recepción Provisoria o Definitiva emitidas y firmadas 

por el servicio o municipio que corresponda. 

 Certificado de la obra emitido y firmado por el mandante. 

 Factura del servicio. 

 Contrato firmado. 

  

 

DEBERÁ LLENARSE UNA FICHA POR CADA OBRA INDICADA EN LA 

PROPUESTA. 

Dichos documentos deberán tener el nombre de la empresa que está 

postulando. 

 

Cualquier otro documento adjunto no se considerará como válido 

por lo que al evaluarse obtendrá 0 pts. 
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EL NOMBRE QUE SE ASIGNE A LA OBRA DEBERÁ SER EL MISMO QUE 

SE ASIGNE AL NOMBRE DEL DOCUMENTO QUE SE ADJUNTE COMO 

RESPALDO CORRESPONDIENTE PARA FACILITAR SU REVISIÓN. 

 

La comisión a través de la Unidad de SECPLAN podrá tomar contacto con 

los mandantes indicados por el oferente o con otras municipalidades de la 

región o del país para lograr tener referencias más claras y fidedignas de 

los trabajos realizados y la calidad obtenida, o podrá verificar el 

comportamiento contractual en los propios registros del Municipio de 

Primavera y Portal de Compras Públicas. 

d. Formulario de oferta económica y de plazo según Anexo N°4-A y Anexo 

4-B. 

e. Copia escaneada de RUT de la empresa. En caso de tratarse de una UTP 

por cada uno de quienes la componen. 

f. Copia de la escritura de Constitución con certificado de vigencia en que 

conste la personería del representante. En caso de tratarse de una UTP por 

cada uno de quienes la componen. 

g. Cedula de identidad del representante legal quien suscribirá todos los 

antecedentes de la presente licitación incluyendo el contrato. En caso de 

tratarse de una UTP por cada uno de quienes la componen. 

h. Certificado de la inspección del trabajo de antecedentes laborales y 

previsionales vigente a la fecha de apertura de la oferta. En caso de tratarse 

de una UTP por cada uno de quienes la componen. 

i. Copia de garantía de seriedad de la oferta. Si fue enviada de manera 

electrónica se solicitará copia de correo electrónico a través del cual fue 

enviada. Si la garantía fue entregada de manera presencial se solicitará 

copia de la carta de ingreso timbrada por la oficina de partes del 

municipio. En ambos casos el documento deberá estar en concordancia 

con lo establecido en el numeral 11 de las Bases Administrativas 

Generales. 

j. Certificado de Deudas Fiscales emitido por la Tesorería General de la 

República, vigente a la apertura de la licitación. En caso de tratarse de una 

UTP por cada uno de quienes la componen. 

k. Certificado de Procedimientos Concursales emitido por la Superintendencia 

de Insolvencia y Reemprendimiento en el que conste que la empresa 

oferente no se encuentra en proceso de liquidación, cuya emisión no supere 

los 30 días corridos que antecede a la fecha de cierre de las ofertas en el 

portal. Este documento deberá ser presentado tanto por las personas 

jurídicas como naturales, y en el caso de las UTP dicho certificado deberá 

ser presentado por cada uno de quienes la componen. 

 

En caso de tratarse de Personas Jurídicas constituidas en el Extranjero, no 

deberán acompañar la documentación antes requerida en el presente 

numeral, y sólo deberán acompañar los siguientes antecedentes:  
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- Los documentos mediante los cuales se constituyeron conforme a la 

legislación del país de origen. 

- Certificado de vigencia de la sociedad con una antigüedad no superior a 

6 meses. 

- Instrumento en que constan los poderes de su representante. 

- Informe jurídico que señale a lo menos los requisitos de constitución de la 

sociedad interesada conforme a las normas del país en que se constituyó 

y en qué forma fueron cumplidas por modificaciones posteriores, su objeto, 

capital social, duración y personería del representante legal. Dicho informe 

deberá ser realizado por un abogado habilitado para el ejercicio de la 

profesión en Chile pudiendo pertenecer éste a la misma empresa. 

Los documentos exigidos en los primeros tres puntos anteriores deberán 

estar debidamente legalizados conforme lo dispone el artículo 345 del 

Código de Procedimiento Civil. 

 

3. PAUTA DE EVALUACIÓN. 

 
CRITERIO POND

. 

METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN 

 

(1) OFERTA 

ECONÓMICA. 

 

20 

La evaluación de este criterio se realizará considerando 

la oferta total (impuesto incluido si corresponde) 

planteada a través del Anexo N°4-A sumado al Anexo 

4-B según corresponda. El mejor precio obtendrá 100 

pts. El resto de las ofertas se evaluarán de acuerdo con 

la siguiente formula: 

                     (Mejor oferta económica)  

              ______________________________   x 90  

                            Oferta a evaluar  

Se adjunta presupuesto referencial (ANEXO N°6) 

elaborado por el municipio en el periodo de postulación 

de la iniciativa. Cualquier oferta que contenga una 

diferencia de precios de hasta el 10% en alguna de sus 

partidas deberá adjuntar análisis de precios unitarios y 

respaldo de cotizaciones para fundamentar los costos 

propuestos (en todas las partidas). 

Cualquier diferencia de más del 10% en las partidas en 

comparación con la referencia adjunta por el municipio 

(ANEXO N°6) quedará inadmisible. 

La información contenida en cada una de las partidas 

indicadas en el Anexo 4-B (proporcionado por el 

municipio) no podrán ser modificadas, a menos que 

exista una reforma de parte del Municipio en el periodo 

de consultas del proceso licitatorio. 

Deberán considerarse todas las disposiciones indicadas 

en el Anexo N°4-A y Anexo 4-B según corresponda. 

El puntaje obtenido será multiplicado x 20%. 
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(2) EXPERIENCIA DEL 

OFERENTE. 

 

 

 

 

40 

La evaluación de este criterio se realizará de acuerdo a 

BB.AA 

especiales. 

Cada obra se evaluará de la siguiente manera: 

CRITERIO PUNTAJE 

Obra relacionada con la naturaleza de la 

presente licitación. 
5 

Obra sin relación con la naturaleza de la 

presente licitación. 
2 

Obra realizada en la región de 

Magallanes. 
4 

Obra realizada fuera de la región de 

Magallanes. 
2 

Obra cuenta con el respaldo solicitado en 

bases. 

5 

Obra no cuenta con el respaldo solicitado 

bases. 

0 

Obras tienen en total  más de 200 M2 6 

Obras tienen en total  entre de 150 M2 

a 199 m2  
3 

Obras tiene menos de 149 M2 0 

 

 Puntaje final, total de la suma de todas las obras x 40%. 

 

 

(3) CUMPLIMIENTO DE 

REQUISITOS 

FORMALES. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

20 

En este ítem se evaluará la completa y correcta entrega 

de antecedentes por parte del oferente, de acuerdo a lo 

solicitado en el numeral 2 de las presentes BB.AA 

especiales de la manera, con la información requerida y 

en los plazos correspondientes. 

Su puntaje será el siguiente: 

Criterio Puntaje 

El oferente que adjunte de manera clara 

y correcta los documentos solicitado en 

el numeral 2 de las presentes BB.AA, 

esto es, que con lo adjunto la comisión 

no requiera aclaración de algún punto 

o necesite solicitar un nuevo documento. 

 

 

 

100 

Al oferente que haya que solicitarle 

aclaraciones (de cualquier tipo) a través 

de la plataforma Chilecompra. 

 

60 
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Al oferente que no adjunte los 

antecedentes de la manera y en el plazo 

solicitado en el numeral 2 de las 

presentes BB.AA, y que haya que 

solicitarle nuevos documentos a través de 

la plataforma Chilecompra. 

 

40 

Al oferente que no adjunte ningún 

documento solicitado en el numeral 2 de 

las presentes BB.AA. 

0 

Si el oferente no da respuesta a la 

solicitud de aclaración dentro del plazo 

estipulado en la misma (dentro del 

criterio que se está evaluando) 

0 

 

El puntaje obtenido será multiplicado x 

20%. 

 

 

(4) VISITA EN 

TERRENO 

 

10 

 

Criterio Puntaje 

Oferente que asiste a la visita en 

terreno. 

100  

Oferente que no asiste a la visita en 

terreno. 

0 

El puntaje obtenido será multiplicado x 

10%. 

 

 

(5) COMPORTAMIENT

O CONTRACTUAL 

ANTERIOR. 

 

10 

En este ítem se evaluará la información obtenida en la 

página de mercado público  licitaciones  búsqueda 

de proveedores. 

El puntaje obtenido será multiplicado x 10%. 

Criterio Puntaje 

El oferente NO cuenta con anotaciones 

negativas en el portal. 

100  

El oferente presenta anotaciones 

negativas en el portal. 

 

0 

TOTAL PUNTAJE = (1) + (2) + (3) + (4) + (5)  

* Para adjudicar será requisito contar con un puntaje igual o superior a 60 puntos en 

la sumatoria total de los criterios de evaluación y acreditar experiencia suficiente a 

juicio de la comisión evaluadora. 

 

 

 

 

 

4. CRITERIOS DE DESEMPATE E INADMISIBILIDAD DE LAS PROPUESTAS. 

 

4.1. CRITERIOS DE DESEMPATE. 

 

Se entenderá por empate cuando haya igualdad de puntajes entre dos o más 

propuestas que queden en primer lugar una vez terminada la evaluación. Los 

criterios de desempate serán los siguientes: 
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a. En primer lugar, se seleccionará aquel oferente que presente la mejor 

puntuación por experiencia. 

b. En segundo lugar se escogerá aquella propuesta cuyo oferente presente la 

mejor puntuación en oferta económica. 

c. En tercer lugar, se escogerá aquella propuesta cuyo oferente presente la 

mejor puntuación en visita en terreno. 

d. En cuarto lugar se escogerá aquella propuesta cuyo oferente presente la 

mejor puntuación en requisitos formales. 

e. En caso de preservarse el empate, se considerará como ganadora la 

primera oferta que se ingrese al portal www.mercadopublico.cl. 

 

 

4.2. INADMISIBILIDAD DE LAS PROPUESTAS. 

 

La comisión de evaluación podrá dejar inadmisible y fuera del proceso de 

evaluación las propuestas que incurran en alguno de los siguientes 

incumplimientos: 

 

a. La presentación de una oferta económica que supere el monto referencial, 

indicada en el numeral 1.2 de las presentes bases. 

b. La presentación de una oferta económica que supere la rebaja máxima 

permitida indicada en el numeral 1.2 de las presentes bases. 

c. La no presentación de la garantía de seriedad de la oferta, o la 

presentación de una garantía que no cumpla con lo solicitado en el 

numeral 9 las presentes bases de licitación. 

d. La presenta de una oferta con formatos de los anexos distintos a los 

dispuestos por el municipio, enumerados en el punto 2 de las presentes 

bases. 

e. La presenta de una oferta que no incluya el Anexo N°4-B. 

f. La presentación de una oferta en cuyas partidas (cualquiera) el monto 

propuesto supere en un 10% la referencia entregada por el municipio. 

 

5. DOCUMENTACIÓN PARA LA FIRMA DE CONTRATO. 

 

 El adjudicatario, de acuerdo con su naturaleza (persona jurídica o persona 

natural) deberá presentar al momento de la firma de los contratos los 

documentos que correspondan, emitidos con un máximo de sesenta días (60) 

anteriores al acto de apertura de la licitación: 

 

h. Personería o Poder Vigente del Representante Legal de la empresa, reciente. 

i. Copia autorizada o conforme a su original de las Escrituras de Constitución, 

de las escrituras o documentos en donde consten las modificaciones con 

certificado de vigencia otorgado por el Ministro de Fe respectivo, si 

corresponde.   

j. Certificado de Antecedentes Laborales y Previsionales vigente a la fecha 

de firma de contrato, emitido por la Dirección del Trabajo. 
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k. Certificado de Deudas Fiscales emitido por la Tesorería General de la 

República, vigente a la firma del contrato. 

l. Declaración Jurada Simple por parte del representante legal en la que 

consten los nombres de los socios y accionistas principales que integran las 

sociedades o empresas prestadoras.  

m. Certificado de procedimientos concursales/quiebras emitido por la 

Superintendencia de Insolvencia e Reemprendimiento, vigente a la firma 

del contrato. 

n. Garantía de fiel cumplimiento de contrato según lo indicado en el numeral 

9.2 de las presentes Bases.  

 

 No obstante lo anterior, la Unidad que corresponda podrá por sí o mediante 

la Unidad de SECPLAN, solicitar físicamente dichos antecedentes o requerir 

documentos adicionales a los señalados si se consideran indispensables para 

la redacción del contrato. 

 

6. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. 

 

a. Ejecutar todos los trabajos ofertados en su propuesta de licitación y los 

indicados en las especificaciones técnicas, planos y aclaraciones que se 

hicieran en el portal de mercado público. Asimismo, por tratarse de un 

contrato a suma alzada, el adjudicatario deberá asumir todos los 

gastos directos e indirectos que irrogue el cumplimiento del contrato, 

y en general todo lo necesario para cumplir a cabalidad el desarrollo 

de la obra, entendiéndose que en el periodo de licitación se hizo un 

estudio acabado de la propuesta, lo que le impide alegar causa 

alguna que lo exima de esta obligación en caso de adjudicársela. 

b. Aceptar y aplicar las normas y procedimientos generales de prevención 

de accidentes y las instrucciones escritas o verbales que le indique la 

I.T.O.M y/o la DOM sobre la materia. Dado lo anterior, desde el primer 

día de la obra todos los trabajadores deberán contar con sus implementos 

básicos de seguridad (guantes, antiparras, casco, arnés de seguridad si 

trabajan a más de 1.80 de altura, zapatos de seguridad, etc). 

c. Obtener y entregar los antecedentes necesarios como certificaciones SEC 

para obtener la recepción Definitiva Municipal ante la DOM (cuando 

corresponda). 

d. Entregar al momento de la entrega de terreno, libro de obras el que 

deberá cumplir con todas las formalidades señaladas en el ART. 1.2.7, 

de la OGUC. 

e. Proteger contra la acción de factores climáticos, transporte y otros el 

material destinado a la obra. 

f. El contratista se hará responsable de que escombros y basura asociada 

a la presente licitación, sean acopiados de forma adecuada, retirados 

del perímetro de la obra y depositados en un lugar fuera de la comuna 

en un lugar autorizado para esos fines. 
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g. Hacerse responsable por los daños y perjuicios que causare a terceros, 

ya sea por defecto del proyecto, por infracción de los reglamentos y 

ordenanzas y en general por cualquier error, negligencia o imprudencia 

de parte suya o de sus trabajadores. 

h. Dar cumplimiento a todas sus obligaciones de pago de remuneraciones 

y cotizaciones con sus trabajadores. En el evento de que el contratante 

registre saldos insolutos de remuneraciones o cotizaciones de seguridad 

social, los primeros estados de pago producto del contrato licitado 

deberán ser destinados al pago de dichas obligaciones, debiendo la 

empresa acreditar que la totalidad de ellas se encuentran liquidadas al 

cumplirse la mitad del periodo de ejecución del contrato, con un 

máximo de 6 meses. 

i. Instalar en un lugar visible indicado por la ITOM dentro de los primeros 

15 días corridos desde la entrega de terreno. Las orientaciones para la 

confección del letrero son la siguientes  

 

 

 

 

 

k. Designación de personal idóneo responsable de la obra durante la ejecución 

de las faenas. El individuo designado en obra deberá estar facultado por el 

contratista para responder en todo lo que concierne a los aspectos técnicos y 

administrativos de la ejecución de la obra, de lo contrario la ITO podrá solicitar 

al contratista el cambio de la persona a cargo. 
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l. Cumplir con las normativas de seguridad e higiene en todo el periodo que 

dure la obra, hasta la recepción provisoria. En este sentido deberá adoptar 

todas las medidas que disponga la autoridad sanitaria al momento en que se 

ejecuten las obras.  

m. El número de trabajadores que se ocupe en las obras deberá tener relación 

con la cantidad de obras a ejecutar, de manera de garantizar el cumplimiento 

de los plazos de ejecución, por tanto, la falta de personal no podrá ser motivo 

para eventuales solicitudes de aumento de plazo.  

n. Tramitar las solicitudes y cancelar los derechos correspondientes a permisos de 

la dirección de obras municipales, de acuerdo a lo dispuesto en el Art. n°11 

de la ORDENANZA LOCAL SOBRE DERECHOS MUNICIPALES POR 

PERMISOS, CONCESIONES Y USOS O SERVICIOS (cuando corresponda). 

De manera de agilizar procesos administrativos (firma de contrato, 

modificaciones, estados de pago, entre otras) y con esto evitar el gasto 

que conlleva trasladarse hasta la localidad de Cerro Sombrero, el 

contratista podrá utilizar firma electrónica avanzada para suscribir los 

documentos que son parte de los procesos descritos anteriormente. 

 

o. Finalizada la obra deberá instalar una placa identificatoria de acuerdo al 

siguiente diseño: 

 

 

 
 

 

7. DE LA SUPERVISIÓN DE LA OBRA.  

 

a. La unidad técnica es la Dirección de Obras Municipales. 

b. La Inspección Técnica de Obras Municipales (ITOM) será la encargada 

de inspeccionar y supervisar en el terreno la ejecución de las obras. 
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c. La ITOM dejará constancia de sus observaciones acerca del desarrollo 

de la obra en el libro de obras. 

d. La inspección y supervisión de la obra no liberará al contratista de ninguna 

de las obligaciones y responsabilidades que le son propias como ejecutor 

de aquellas, ni constituirá en caso alguno, aprobación parcial o total de 

los trabajos ya ejecutados. 

e. La ITOM podrá autorizar cambios u ordenar modificaciones a la obra 

que ameriten ser consideradas, evaluadas y aprobadas si procede, para 

optimizar la construcción e inversión que se realiza, siempre y cuando 

esta no modifique el valor del contrato todo esto en coordinación con 

DOM y previo visto bueno del Alcalde. 

f. Para los efectos de consignar las inspecciones, observaciones o plantear 

dudas, el contratista mantendrá en la obra, un libro de obra, 

autocopiativo, tapas rígidas, debidamente foliado en original y 2 copias, 

en el que se consignarán: 

- Avances e instrucciones de la ITOM, dentro de los términos 

contractuales. 

- Observaciones a los trabajos que se ejecuten. 

- Observaciones del o los proyectistas con conocimiento de la ITOM. 

- Comunicaciones de orden técnico que deban intercambiar contratista 

y la ITOM. 

- El libro de obras es el medio de comunicación formal entre contratista 

y municipalidad, toda consulta que haga el contratista sobre partidas 

y/o dudas de la obra deberá ser por escrito en el libro de obra 

quedando estipulado con la fecha, la municipalidad dará respuesta 

por medio del libro una vez que haga la revisión de la obra. 

g. Los trabajos mal ejecutados, materiales mal empleados y elementos 

utilizados al margen de las normas técnicas correspondientes, que sean 

observados por la ITOM; deberán ser sustituidos, reconstruidos, 

reparados o refaccionados a costa del contratista en el plazo que la 

ITOM establezca, según las indicaciones; sin que ello represente, en caso 

alguno, aumento de obra ni costo adicional para el mandante. 

h. Las observaciones efectuadas en el libro de obra por la ITOM, deberán 

ser acatadas de inmediato por el contratista; y su inobservancia (una 

observación no atendida por tercera vez) será causal de multas y/o 

término anticipado del contrato en caso de reiteración. 

 

 

8. DE LAS OBRAS. 

 

8.1. AUMENTO Y DISMINUCIÓN DE LAS OBRAS. 

La municipalidad actuando a través de la ITOM, podrá aumentar o disminuir 

obras de acuerdo a informe efectuado por el Inspector Técnico en tanto dichas 
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modificaciones no signifiquen un aumento del valor del contrato por sobre el 

monto aprobado y disponible. 

 

 

8.2. OBRAS EXTRAORDINARIAS. 

En cualquier momento durante el Estudio, Ejecución de las Obras y/o 

Proyectos, la Unidad Técnica, podrá ordenar por escrito al contratista trabajos 

que en su opinión sean adicionales a los establecidos en el Contrato, y cuyas 

características sean diferentes a las especificadas o contenidas en este, para 

llevar a mejor término las obras contratadas, a dichos trabajos se les 

denominarán Obras Extraordinarias. 

 

Si no se llegase a acuerdo respecto al monto de la obra extraordinaria, la 

Municipalidad consultará el presupuesto de la obra extraordinaria a otro 

contratista, a fin de terminar, modificar o completar Estudios, Obras y/o 

Proyectos contratados. 

 

Toda ejecución de obras extraordinarias deberá ser aprobada por Decreto y 

deberá incorporarse al contrato inicial mediante una ampliación del 

mismo.  Lo mismo sucederá en caso de aumentarse el plazo inicial estipulado 

en el contrato.  Las obras extraordinarias deberán garantizarse. 

 

Los aumentos y disminuciones de las prestaciones y las obras extraordinarias 

del objeto contratado que se agreguen no podrán sobrepasar en conjunto 

hasta el 30% del monto del contrato inicial, y siempre que se encuentren 

enmarcados dentro del presupuesto disponible. 

 

8.3. ACCIDENTES FORTUITOS/ DE FUERZA MAYOR/ IMPREVISTOS.  

Los incendios y demás accidentes fortuitos que deterioren o derriben las obras 

y/o que ocasionen pérdidas de materiales de la institución, o bien, que 

afecten vidas y/o bienes de terceros, serán soportados exclusivamente por el 

contratista, a menos que la Municipalidad califique el caso, previa 

comprobación, como de fuerza mayor y ajeno a toda previsión o bien que la 

obra haya sido recibida. 

 

En todo caso, si el perjuicio tiene su origen en algún defecto de construcción 

de la obra o de los materiales empleados en ella, será siempre responsable 

el contratista. 

 

8.4. PARALIZACIÓN DE LAS OBRAS. 

 La Municipalidad a través de la Unidad Técnica, se reserva el derecho de 

paralizar el total o parte de las Obras, a través del libro de obras, en el cual 

se estamparán los fundamentos de la paralización, posterior a la cual se 

instruirá el correspondiente Decreto Alcaldicio. Sin embargo, esta situación 
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podrá ser recurrida por el Contratista al Alcalde de la Comuna, quien en 

definitiva, autorizará o no la paralización. 

  

 El contratista no podrá solicitar aumento de plazos si la paralización se 

debiere a causa de deficiencias de cualquier tipo producidas por él.  De 

producirse por fuerza mayor ajena a acciones del contratista se evaluará el 

aumento de plazo si correspondiere. 

  

 Los gastos de paralización de las Obras serán por cuenta y cargo del 

Contratista. 

  

 El Contratista deberá proteger y conservar las obras de manera que ha a 

juicio de la Unidad Técnica, le satisfaga los resguardos establecidos. Debido 

a la paralización se realizará, si así procede, una recepción final, de acuerdo 

con lo estipulado en las presentes Bases. 

 

 

9. DE LAS GARANTÍAS. 

 

9.1. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA. 

 

Los oferentes, en el periodo de postulación deberán presentar una garantía 

que caucione la seriedad de su propuesta, con las siguientes características: 

 

a. Tipo de documento: De acuerdo con lo estipulado en el numeral 11 de 

las bases administrativas generales. 

b. Monto: $600.000. 

c. Vigencia: 60 días corridos posteriores a la fecha de cierre de la licitación. 

d. Glosa: Para garantizar la seriedad de la oferta 

CAMINO ACCESO ALBERGUE MUNICIPAL, LOTE B CERRO 

SOMBRERO  

 

El municipio podrá hacer cobro de la garantía de seriedad de la oferta en los 

siguientes casos: 

a. Si el municipio comprueba falta de veracidad de los antecedentes 

presentados, o cualquier incumplimiento grave de parte del proponente. 

b. Si el proponente desistiere de su oferta luego de adjudicarse la propuesta.  

c. Si la municipalidad comprueba que el adjudicatario está excluido de la 

posibilidad de contratar con órganos públicos según Art. 4°, inciso 1° parte 

final de la Ley N°19.886. 

d. Si el adjudicatario no cumple con las condiciones para suscribir el contrato 

de acuerdo con lo estipulado en el numeral 5 de las presentes bases. 
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 Una vez firmados los contratos, la Unidad Técnica solicitará la Unidad de 

Finanzas la devolución de las garantías de seriedad de la oferta de todos los 

proponentes que se hubieren presentado a la licitación. En el caso del 

adjudicatario, el documento respectivo se restituirá contra entrega de una 

garantía que garantice el fiel cumplimiento del contrato. 

 

9.2. GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. 

 

 El adjudicatario deberá presentar una garantía por cada uno de los proyectos 

que se adjudique para caucionar el fiel cumplimiento de los contratos 

correspondientes, la que deberá ser extendida según el siguiente detalle: 

 

a. Tipo de documento: De acuerdo con lo estipulado en el numeral 11 de las 

bases administrativas generales. 

b. Monto: 10% del monto total del contrato incluyendo obras adicionales. 

c. Vigencia: igual al plazo de ejecución de la obra más 60 días corridos. 

d. Glosa: ACCESO ALBERGUE 

MUNICIPAL, LOTE B CERRO SOMBRERO  

 Esta garantía se fija con el objeto de responder por el fiel y oportuno 

cumplimiento de las obligaciones que genere el desarrollo de lo indicado en 

el expediente de licitación.  

 

 En caso de incumplimiento del contratista de las obligaciones que le impone 

el contrato correspondiente, las presentes BB.AA, planos y especificaciones 

técnicas, e incumplimiento en los pagos previsionales, el municipio estará 

facultado para hacer cobro de la garantía. Lo anterior sin perjuicio de las 

multas o acciones legales que el municipio pueda aplicar para exigir el 

cumplimiento de lo pactado.  

 

 La garantía deberá estar vigente durante toda la ejecución del contrato y se 

devolverá contra entrega de la garantía de buena ejecución de la obra.  

  

 En caso de renovación por vencimiento del documento, la nueva garantía 

deberá entregarse con un mínimo de 10 días corridos anteriores a la fecha 

de vencimiento del documento, de lo contrario el municipio podrá comenzar 

las gestiones para el cobro del instrumento y cobrar las multas 

correspondientes. 

 

 En caso de renovación por aumento de plazo, la prorroga o nueva garantía 

deberá entregarse el día de la firma de la cláusula de modificación de 

contrato o en su defecto o por algún impedimento administrativo, 5 días 

corridos posteriores a la firma de dicha cláusula. 
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 En ningún caso podrá existir un quiebre en la continuidad de la garantía de 

fiel cumplimiento de contrato.   

 

9.3. GARANTÍA DE BUENA EJECUCIÓN DE LA OBRA. 

  

 Esta garantía se fija con el objeto de caucionar la buena ejecución de las 

obras, estabilidad y calidad de los trabajos ejecutados, por un periodo de 

14 meses a contar de la recepción provisoria de la obra. En caso de existir 

ofertas de garantías adicionales la fecha de vencimiento será 30 días corridos 

posteriores a la fecha de término de las garantías adicionales. 

 

 En caso de que existieran deficiencia en las obras, la unidad técnica remitirá 

dichas observaciones (a través del medio más idóneo) al contratista indicando 

el plazo para su subsanación. En caso de que el contratista no subsanase las 

reparaciones, mejoramientos o reposiciones que derivaran de un mal 

comportamiento de la obra en el periodo de garantía, (periodo comprendido 

entre la recepción provisoria y la recepción final de la obra) el municipio 

estará facultado para hacer cobro de dicha garantía.  

 

 Las garantías adicionales ofertadas por el contratista, también estarán 

caucionadas por esta garantía, por lo que, en caso de existir deficiencias en 

las obras, en el contexto posterior a la recepción final y estas no son 

subsanadas por el contratista en los términos indicados por la unidad técnica 

el municipio podrá hacer cobro integro de la garantía. 

 

 El contratista deberá presentar la garantía, en un plazo no superior a 5 días 

corridos posteriores a la emisión del Acta de Recepción Provisoria, la que 

deberá ser extendida según el siguiente detalle: 

   

a. Tipo de documento: De acuerdo con lo estipulado en el numeral 11 de las 

bases administrativas generales. 

b. Monto: 5% del monto total del contrato incluyendo las obras adicionales. 

c. Vigencia: 60 días corridos posterior a la fecha de recepción final de la 

obra. En caso de existir ofertas de garantías adicionales la fecha de 

vencimiento será 30 días corridos posteriores a la fecha de término de las 

garantías adicionales. 

d. Glosa: Para garantizar la buena ejecución de la obra 

CAMINO ACCESO ALBERGUE MUNICIPAL, LOTE B CERRO 

SOMBRERO  

 

El contratista deberá solicitar por escrito al Alcalde la devolución de la 

garantía, una vez efectuada la recepción final. Su devolución se efectuará 

previa comprobación del buen estado de los trabajos y emisión del Acta 

de Recepción Final. 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/SMBUEB-983

https://doc.digital.gob.cl/validador/SMBUEB-983


 

En caso de haber ofertado garantías adicionales deberá solicitar la 

devolución luego de cumplido el periodo adicional de garantías. 

 

 

10. DE LOS PAGOS. 

 

- Por tratarse de proyectos financiados con remesas externas, el pago se 

podrá realizar hasta en 60 días luego de ingresada la factura, de acuerdo 

con lo indicado en Ley 21131Art. 1 N° 3D.O. 16.01.2019. 

- El ingreso de documentación deberá hacerse por oficina de partes, ya sea 

física o electrónicamente. En el segundo caso la firma deberá ser 

electrónica. Si la documentación fuese presentada incompleta, se deberá 

hacer un ingreso nuevo para cada una de ellas y se considerará esta fecha 

para efectos del cumplimiento de las obligaciones previsionales o de 

cualquier otra índole. 

- Las remesas se pagarán al contratista conforme a estados de pago 

calculados de acuerdo con el porcentaje de avance físico de la obra y a 

los precios del presupuesto detallado presentado por el contratista e 

incluido en el contrato. Estos deberán considerar solamente las obras 

ejecutadas. No se podrán presentar estados de pago por materiales 

depositados al pie de la obra.  

- El estado de pago deberá tener la aprobación de la Dirección de Obras. 

-  Se deberá dejar para el ultimo estado de pago al menos el 10% del 

monto total de la obra. 

- Los ítems globales y de unidades se pagarán al 100%. 

- El contratista deberá indicar en cada estado de pago el avance de la obra, 

entregando un detalle desglosado por partida, mostrando separadamente 

el costo directo, los gastos generales y las utilidades. 

- Antes de emitir la factura correspondiente el contratista deberá visar todos 

los respaldos del estado de pago con la Unidad Técnica. Una vez visado 

el contratista podrá emitir la factura correspondiente, la cual acompañada 

de todos los respaldos (que se enumeran más adelante), deberán ser 

ingresados a través de la oficina de partes del municipio. En caso de no 

poder ingresar los antecedentes por oficina de partes, podrá hacerlo de 

manera digital al mail oficinapartes@muniprimavera.cl. Será 

responsabilidad del contratista coordinar con la respectiva encargada de 

partes la recepción y gestión de dicha documentación. Las facturas que 

se emitan antes de ser visados los estados de pago serán rechazadas. 

  

10.1. Primer Estado de Pago (todos antecedentes enumerados a continuación, 

si son entregados de manera impresa, deberán entregarse en dos copias 

a excepción de los que se envíen de manera digital): 

a) Carta de ingreso del contratista solicitando el pago correspondiente 

indicando si factura será factorizada o no. De ser factorizada se exige 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/SMBUEB-983

mailto:oficinapartes@muniprimavera.cl
https://doc.digital.gob.cl/validador/SMBUEB-983


 

indicar nombre del factoring y teléfono celular y correo electrónico de 

ejecutivo. 

b) Si la factura fue cedida a factoring deberá adjuntar certificado de 

anotación en el registro emitido por el SII que respalda dicha cesión.  

c) Comprobante de pago de permisos de edificación (cuando corresponda). 

d) Copia del Contrato. 

e) Copia del Acta de entrega de terreno. 

f) Carátula del estado de pago. 

g) Estado de Pago e informe que lo respalde (debe incluir fotografías del antes 

y después). 

h) Listado de trabajadores (si aplica). 

i) Liquidación de sueldo de los trabajadores (si aplica). 

j) Contratos de los trabajadores.  

k) Certificado emitido por la inspección del trabajo que de fe del 

cumplimiento de las obligaciones laborales y previsionales de sus 

trabajadores (F30 y F30-1). El F 30-1 deberá ser uno por mes, 

considerando los meses desde el inicio de la obra, hasta la fecha del 

estado de pago. Los certificados deberán estar vigentes al momento de 

emitir la factura aprobada por la DOM. 

l) Factura original a nombre de Ilustre Municipalidad de Primavera, 

domiciliada en Av. Arturo Prat 191, Cerro Sombrero, RUT: 69.251.300-

2, Giro: Municipalidad. La glosa de la factura deberá indicar el nombre 

de la obra, ID de licitación y numero del estado de pago que corresponde 

(Antes de emitir la factura correspondiente el contratista deberá visar todos 

los respaldos del estado de pago con la Unidad Técnica). 

m) Copia de garantía de fiel cumplimiento de contrato. 

n) Otro antecedente que sea necesario. 

 

Por su parte la unidad técnica deberá adjuntar: 

- Decreto Alcaldicio de adjudicación de la obra. 

- Decreto Alcaldicio de aprobación de contrato. 

- Decreto Alcaldicio de aprobación de acta de entrega de terreno. 

- Decreto Alcaldicio de aprobación de modificaciones de contrato si 

corresponde. 

 

10.2. Segundo Estado de Pago y Siguientes (todos antecedentes enumerados a 

continuación, si son entregados de manera impresa, deberán entregarse 

en dos copias a excepción de los que se envíen de manera digital): 

  

a) Carta de ingreso del contratista solicitando el pago correspondiente 

indicando si factura será factorizada o no. De ser factorizada se exige 
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indicar nombre del factoring y teléfono celular y correo electrónico de 

ejecutivo. 

b) Si la factura fue cedida a factoring deberá adjuntar certificado de 

anotación en el registro emitido por el SII que respalda dicha cesión.  

c) Carátula del estado de pago 

d) Estado de Pago e informe que lo respalde (debe incluir fotografías del antes 

y después). 

e) Listado de trabajadores (si aplica) 

f) Liquidación de sueldo de los trabajadores (si aplica). 

g) Contratos de los trabajadores. 

h) Certificado emitido por la inspección del trabajo que de fe del 

cumplimiento de las obligaciones laborales y previsionales de sus 

trabajadores (F30 y F30-1). El F30-1 deberá ser un por mes, desde el 

último estado de pago aprobado hasta la fecha del estado de pago a 

cursar. Los certificados deberán estar vigentes al momento de emitir la 

factura aprobada por la DOM. 

i) Factura original a nombre de Ilustre Municipalidad de Primavera, 

domiciliada en Av. Arturo Prat 191, Cerro Sombrero, RUT: 69.251.300-

2, Giro: Municipalidad. La glosa de la factura deberá indicar el nombre 

de la obra, ID de licitación y numero del estado de pago que corresponde 

(Antes de emitir la factura correspondiente el contratista deberá visar todos 

los respaldos del estado de pago con la Unidad Técnica). 

j) Otro antecedente que sea necesario. 

 

 

Por su parte la unidad técnica deberá adjuntar: 

- Decreto Alcaldicio de aprobación de modificaciones de contrato si 

corresponde. 

 

10.3. Último estado de pago (10% del monto total de la obra - Posterior a 

recepción provisoria de la obra), todos antecedentes enumerados a 

continuación, si son entregados de manera impresa, deberán entregarse 

en dos copias a excepción de los que se envíen de manera digital: 

 

 

a. Carta de Ingreso del contratista solicitando el pago correspondiente 

indicando si factura será factorizada o no. De ser factorizada se exige 

indicar nombre del factoring y teléfono celular y correo electrónico de 

ejecutivo 

b. Si la factura fue cedida a factoring deberá adjuntar certificado de 

anotación en el registro emitido por el SII que respalda dicha cesión.  

c. Carátula de estado de pago. 
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d. Estado de Pago e informe que lo respalde (debe incluir fotografías del antes 

y después). 

e. Factura original a nombre de Ilustre Municipalidad de Primavera, 

domiciliada en Av. Arturo Prat 191, Cerro Sombrero, RUT: 69.251.300-

2, Giro: Municipalidad. La glosa de la factura deberá indicar el nombre 

de la obra, ID de licitación y numero del estado de pago que corresponde 

(Antes de emitir la factura correspondiente el contratista deberá visar todos 

los respaldos del estado de pago con la Unidad Técnica). 

f. Liquidación de Sueldo de los Trabajadores.  

g. Contrato de los trabajadores. 

h. Finiquitos si corresponde. 

i. Certificado emitido por la inspección del trabajo que de fe del 

cumplimiento de las obligaciones laborales y previsionales de sus 

trabajadores (F30 Y F30-1). El F30-1 deberá ser desde el último estado de 

pago aprobado hasta la fecha del estado de pago a cursar. Los 

certificados deberán estar vigentes al momento de emitir la factura 

aprobada por la DOM. 

j. Comprobantes de Ingreso Municipal, por los impuestos específicos 

contemplados en la ordenanza de cobro de derechos municipales, 

relacionados con la ejecución de obras (cuando corresponda). 

k. Fotografías (archivo digital) del proceso de construcción, desde la entrega 

de terreno hasta la recepción provisoria de la obra. 

l. Listado de trabajadores. 

m. Copia de garantía de buena ejecución de la obra. 

n. Certificaciones SEC de gas y luz (si corresponde). 

o. Recepción definitiva municipal de la DOM (si corresponde). 

p. Copia Acta de recepción Provisoria. 

q. Planos impresos a escala 1:50, firmados por Profesionales del área cuando 

corresponda, y en formato digital en disco duro. 

r. Libro de obras. 

s. Otro antecedente que sea necesario. 

 

Por su parte la unidad técnica deberá adjuntar: 

t. Decreto Alcaldicio que aprueba acta de recepción provisoria. 

u. Decreto Alcaldicio que aprueba modificaciones de contrato en caso de 

haberlas. 

 

 

11. DE LA RECEPCIÓN DE LAS OBRAS. 

 

Cualquiera sea el tipo de recepción deberá asistir el Contratista (o 

representante legal) y la persona que estuvo a cargo de la ejecución de obra.  
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11.1. RECEPCIÓN PROVISORIA. 

 

Luego de que la ITOM corrobore la finalización de las obras, el contratista 

deberá solicitar por escrito a la unidad técnica (DOM), la recepción provisoria 

de las obras.  

 

 La solicitud de recepción provisoria fuera del plazo estipulado por contrato 

significará la aplicación de una multa según lo indicado en el numeral 12 

 

 

 La designación de la comisión de recepción provisoria de la obra será 

designada a través de Decreto Alcaldicio. Si en la inspección en terreno de 

las obras, por parte de la comisión, existieren observaciones a las 

características y calidad de lo ejecutado, no se cursará la recepción 

correspondiente; emitiéndose un acta con observaciones, estableciendo en 

ella el plazo para que el contratista atienda, resuelva y ejecute a su costo los 

trabajos necesarios que se determinen. Concluido el plazo para subsanar las 

observaciones por parte del contratista, la comisión se constituirá nuevamente 

en terreno, para verificar la subsanación de las observaciones y efectuar la 

recepción provisoria, si procede; levantándose el acta de recepción 

correspondiente, en caso de no cumplimiento comenzarán a ejecutarse las 

multas por atraso en la entrega de la obra que correspondan, o de ser 

necesario el municipio podrá finiquitar el contrato. En casos excepcionales la 

comisión podrá efectuar una segunda acta de observaciones otorgando 

plazos para subsanarlos, los cuales serán justificados por la unidad técnica. 

 

 Luego de remitir el Acta de Recepción Provisoria de la obra el contratista 

contará con 5 días corridos para hacer entrega de la Garantía de buena 

ejecución de la obra. 

 

 Durante el plazo que medie entre la recepción provisoria y la recepción 

definitiva de la obra y en el caso que no afecten el desarrollo de las 

observaciones, la Municipalidad podrá disponer el uso de la obra, para los 

fines que fue concebida. 

 

 Para obtener la recepción provisoria y cuando la  obra tenga un permiso 

de edificación aprobado, será necesario contar con el comprobante del 

ingreso del expediente para la recepción definitiva de las obras ante la 

DOM. 

 

 Cuando la obra tenga un permiso de edificación aprobado, será 

obligatorio contar con el certificado de recepción definitiva de las obras 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/SMBUEB-983

https://doc.digital.gob.cl/validador/SMBUEB-983


 

ante la DOM, de lo contrario se hará cobro de la garantía de buena 

ejecución de la obra. 

 

 

11.2. RECEPCIÓN FINAL. 

 

 Habiendo transcurrido el período de Correcta Ejecución o Plazo de Garantía 

de las Obras de 12 meses desde la Recepción Provisoria sin Observaciones, 

el contratista en un plazo no superior a 10 días corridos, deberá solicitar la 

unidad ejecutora, la Recepción Final de la obra, de no hacerlo el contratista, 

la Municipalidad está facultada para constituir la Comisión de recepción. 

 La Comisión de recepción deberá verificar el estado de los trabajos 

ejecutados y se levantará el Acta correspondiente para efectuarse la 

Recepción Final con o sin observaciones. En el caso de existir observaciones, 

el Contratista tendrá un plazo, determinado por la comisión de recepción, 

para subsanarlas. Una vez subsanadas las observaciones, el contratista 

deberá informar a la Unidad Técnica que las observaciones fueron 

subsanadas y nuevamente se constituirá la Comisión de Recepción Final.  

 Si la Obra se encuentra sin observaciones, se procede a levantar un Acta de 

Recepción Final sin observaciones.  

 Cualquier deterioro de la Obra, debido a defectos en su construcción, 

ocurrido durante el plazo de la Garantía, será reparado por el Contratista, sin 

perjuicio del derecho de la Municipalidad a demandar indemnización de 

perjuicios por el monto del deterioro no cubierto por la garantía.  

 En caso que el contratista se negare o no acudiere a reparar las observaciones 

efectuadas en el acta de Recepción Final, se podrá hacer término anticipado 

al contrato y podrán hacer efectiva la garantía de buena ejecución de la obra.  

 Efectuada la Recepción Final, la Municipalidad informará al Mandante y 

enviará copia de dicha Recepción que será requisito, para que se proceda a 

devolver la garantía de buena ejecución de la obra. En el caso de los 

oferentes que hayan ofertado garantías adicionales a la obra, dicha garantía 

de buena ejecución será devuelta en 30 días corridos, posteriores al término 

de las garantías adicionales. 

 

 El Contratista será responsable de todos los defectos que presente la ejecución 

de la obra, que no se deban a un uso inadecuado de ella y deberá repararlos 

a su costa. 

Esta recepción final, en ningún caso exime al contratista de la responsabilidad 

establecida en el Art 2003, del Código Civil de la República. 

 

En esta etapa será obligatorio contar con el certificado de recepción 

definitiva de las obras ante la DOM, de lo contrario se hará cobro de la 

garantía de buena ejecución de la obra. 
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11.3. RECEPCIÓN MUNICIPAL DEFINITIVA (DOM). 

 

Posterior a la recepción provisoria de la obra, el contratista deberá tramitar la 

obtención del certificado de recepción definitiva en la DOM, de acuerdo con 

lo indicado en el punto 3.4.1 de la O.G.U.C siendo el responsable de 

entregar los certificados necesarios para el ingreso cuando este corresponda.  

 

12. DE LAS MULTAS. 

    En caso de que el contratista no cumpla con el contrato de forma oportuna y 

conforme a lo estipulado en las bases de licitación, planos y especificaciones 

técnicas el municipio podrá aplicar las sanciones que se indican a 

continuación: 

a. Por atraso del contratista en la entrega de la obra definida por el acto 

administrativo de recepción provisoria de la obra, o si esta se ejecutara 

con posterioridad al plazo contractual, se aplicará al contratista por cada 

día de atraso, la multa de 3 UF. 

b. Finiquito anticipado, solicitado por el contratista que signifique perjuicio 

para la Ilustre Municipalidad de Primavera, por la nueva contratación de 

la obra, en dicho caso se aplicara una multa igual al 20% del monto del 

contrato. 

c. Por malas conductas observadas por la inspección técnica de obras dentro 

del emplazamiento de la obra, tales como ingesta de alcohol, peleas, 

consumo de drogas, entre otras, se aplicará una multa de 1 UF por cada 

conducta. 

d. Por permitir el ingreso a las obras de personas no autorizadas, 

entendiéndose como personas autorizadas el Sr. Alcalde, Administradora 

Municipal, DOM, Control e ITOM, se aplicará una multa de 1 UF. 

e. Por no mantener la garantía de fiel cumplimiento de contrato vigente. Si el 

atraso supera los 30 días corridos antes de su vencimiento, se aplicara una 

multa de 5 UF por cada día de atraso hasta que se reciba en oficina de 

partes del Municipio. 

f. Si el libro de obra es solicitado por la ITOM y no se encuentra en la obra 

se aplicará una multa de 1 UF. Si el libro de obra se pierde se deberá 

cancelar una multa de 5 UF y podrá ser causal de término de contrato.  

g. En caso de realizar subcontratación sin informar a la unidad técnica, se 

aplicará una multa de 50 UF, y dependiendo de la gravedad de la falta 

podría incurrir en el término anticipado del contrato.  

h. En caso de que el contratista bote los escombros y basura resultante de la 

ejecución de las obras encomendadas en la presente licitación dentro de 

la comuna de Primavera se aplicara una multa de 20 UF. 
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i. Si no se cumpliese lo estipulado en la propuesta de contratación de mano 

de obra local, se aplicará una multa de 50 UF (cuando corresponda). 

j. Por atraso del contratista en la instalación del letrero de obra, si esto se 

ejecutara con posterioridad al plazo indicado en el acta de entrega de 

terreno, se aplicará al contratista por cada día de atraso, la multa de 1 

UF. 

k. En el caso de hacer un cambio o reemplazo de trabajadores o 

profesionales que hayan sido objeto de evaluación en el periodo de 

licitación, sin la aprobación de la ITO se aplicará una multa de 5 UF. 

l. Por atraso del contratista en la solicitud de modificación de contrato por 

ampliación de plazo indicado en el numeral 9.3 de las BB.AA generales, 

se aplicará al contratista por cada día de atraso, la multa de 1 UF. 

m. Por atraso del contratista en la firma de la(s) modificación(es) de contrato, 

se aplicará al contratista por cada día de atraso, la multa de 1 UF.  

n. En el evento de ocurrir cualquier otro hecho contrario a las BB.AA y/o a la 

ley y su reglamento, el cual no tenga establecida una sanción especial 

señalada anteriormente, se le aplicará una multa correspondiente a 1 UF. 

Los montos se descontarán del estado de pago que corresponda. 

Si el saldo pendiente que existe por concepto de estados de pago no cubre 

el monto total de la multa se podrá recurrir a las retenciones e inclusive a la 

garantía de fiel cumplimiento de contrato. 

El valor de la de la UF será equivalente al último día hábil del mes 

inmediatamente anterior. 

En caso de reincidencia las multas se aplicarán por un monto equivalente al 

doble de la anterior infracción. 

13.2      Procedimiento para la aplicación de las multas. 

a. La resolución será emitida por la ITOM en conjunto con la DOM, la cual 

enviará los detalles a través de informe que será oficiado al Alcalde y éste 

resolverá con el mérito de los antecedentes a la vista.  

b. El contratista podrá recurrir a la multa enviando una carta dirigida al 

Alcalde, ingresando dicho documento a través de la oficina de partes. 

c. La DOM en conjunto con la Alcaldía analizará los antecedentes antes 

descritos y verá si corresponde o no acoger la solicitud. Si el recurso es 

acogido se notificará por el medio idóneo sin perjuicio del oficio si se 

estima procedente, en caso de ser rechazada se procederá de la misma 

manera. 
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d. En contra de dicha resolución procederán los recursos legales 

correspondientes. 

e. El valor de la multa será equivalente al valor de la UF correspondiente al 

último día hábil del mes inmediatamente anterior, dicho monto se 

descontará del estado de pago que corresponda. 

f. El procedimiento antes señalado, en caso de ser necesaria su integración, 

será regido por la ley 19.880. 

 

 

 

UNIDAD DE SECPLAN 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PRIMAVERA 
 

 

   ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. 

 

"MEJORAMIENTO CAMINO ACCESO ALBERGUE MUNICIPAL, LOTE B CERRO 

 

Región de Magallanes y de la Antártica Chilena.  
 

GENERALIDADES: 
 

Las presentes Especificaciones Técnicas reglamentan la construcción de las obras de pavimentación y 

el cual contara con las partidas de hormigón para veredas, tránsito vehicular, se 

consideran materiales y equipamiento de primera calidad de acuerdo a las especificaciones técnicas. Este 

proyecto deberá ser implementado y tramitado por la empresa adjudicada ante la Municipalidad de 

Primavera 

 

Estas especificaciones se entienden como mínimas, de manera que cualquier omisión en éstas no liberará 

al Contratista de ejecutar los trabajos conforme a las normas técnicas establecidas. Estas especificaciones 

complementan y detallan lo expresado en los Planos de Proyecto. Cualquier asunto no aclarado en las 

especificaciones y/o planos de proyecto, deberá ser resuelto por la Inspección Técnica. 

En el desarrollo de estas especificaciones se hace referencia tanto a indicaciones del CÓDIGO DE 

NORMAS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA OBRAS DE PAVIMENTACIÓN DEL MINVU/2008 

como a las normas chilenas oficiales del INN y a falta de ellas, por las normas extranjeras atingentes.  

Las unidades de medida y pago son las indicadas en el itemizado oficial. 

 

Los materiales que se especifican para las obras, se entienden de primera calidad. Los resultados de 

seguridad y garantía del trabajo quedan bajo la responsabilidad total del contratista. Asimismo, en el valor 

de la oferta se considerará incluido el suministro de todos los materiales; la provisión de toda la mano de 

obra, maquinarias, equipos, herramientas, el transporte de cualquier tipo y a cualquier distancia, así como 

todas las operaciones y actividades, incluyendo la evaluación de imprevistos; que sean necesarios para el 

total y satisfactorio termino de las obras proyectadas de acuerdo a los documentos del contrato. 

 

El contratista deberá mantener, en perfectas condiciones, todas las obras del proyecto hasta la recepción 

provisorias de los trabajos. En caso que se estipulen recepciones parciales o por etapas, la obligación 

anterior se extenderá, para todas las obras, hasta la última de ellas. 

Las construcciones e instalaciones provisorias deberán dar seguridad de buen servicio durante todo el 

desarrollo de la obra.  
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Previo a la iniciación de los trabajos el contratista deberá replantear el eje y los puntos singulares del 

proyecto, de acuerdo a las cotas y coordenadas que se indiquen en los planos o Especificaciones Técnicas 

del Proyecto, el replanteo deberá ser verificado y aceptado por la Inspección Técnica de la Municipalidad. 

 

El contratista deberá cumplir todas las disposiciones legales y reglamentarias vigentes sobre Seguridad e 

Higiene en este tipo de obras, para con todos los trabajadores que laboren en las faenas. 

 

Toda propiedad pública o privada que pudiere resultar dañada por la ejecución de las obras, deberá ser 

adecuadamente repuesta o reparada por el contratista. 

Una vez finalizadas las obras del Proyecto, el contratista deberá despejar toda el área de las faenas, de 

manera que quede en condiciones limpias y presentables a entera satisfacción de la Inspección Técnica. 

  

El contratista deberá considerar los cálculos de ingeniería y planos de especialidades si fueran necesarios, 

sin prejuicio de proponer soluciones estructurales de acuerdo al criterio arquitectónico de la obra y previas 

reuniones con el arquitecto diseñador e ITO municipal. 

 

En general, el valor de la oferta incluirá el costo total de todas las obras contratadas, no considerándose, 

en forma posterior, pago adicional o extraordinario por ningún concepto. 

Normas Técnicas: 

 

La obra deberá ajustarse a las presentes especificaciones técnicas, además en cuanto no se opongan a 

estas, deberán complementarse y cumplir con las normas INN, con las especificaciones técnicas y 

normas vigentes del MOP, y todas las normas usuales en vigencia por el SERVIU. 

Estas Especificaciones técnicas se complementaras con los planos y bases administrativas adjuntan en el 

proyecto. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, se citan a continuación, las siguientes normas que el contratista deberá 

aplicar y conocer, para alcanzar la calidad técnica debida. 

 

-NCh 148.Of68 Cemento-Terminología, clasificación y especificaciones generales. 

-NCh 163.Of79 Áridos para Morteros y hormigones - Requisitos Generales. 

-NCh 170.Of85 Hormigón - Requisitos Generales. 

-NCh 347.Of99 Disposiciones de seguridad de demolición.  

-NCh 348.Of99 Cierros provisionales - Requisitos Generales de Seguridad. 

-NCh 350.Of2000 Construcción  - Seguridad - Instalaciones Eléctricas - Requisitos. 

-NCh 436.Of2000 Prevención de accidentes del trabajo - D disposiciones generales. 

-NCh 1411/1.Of78 Prevención de riesgos - Parte 1: Letreros de seguridad. 

-NCh 1411/2.Of78 Prevención de riesgos - Parte 1: Señales de seguridad. 

-NCh 2182.Of95 Hormigón y mortero - Aditivos - Clasificación y requisitos. 

-Manual de Carreteras Volumen 3.4.5 y 8, de la dirección de Vialidad M.O.P. 

-Códigos de Normas y Especificaciones técnicas DE Obras de Pavimentación del MINVU. 

-Manual de Vialidad Urbana del MINVU, Recomendaciones para el diseño de elementos de 

infraestructura Vial Urbana. 

 

1. OBRAS PREVIAS. 
 

1.1. LETRERO DE OBRAS: Se colocará un letrero que identifique las obras en ejecución de 3,40 x 

1,70m, según formato establecido por Gobierno Regional, su estructura podrá ser de perfilaría 

metálica o de estructura en madera, la ubicación de este será indicada en terreno y determinada 

por la inspección, su impresión puede ser sobre tela PVC, o material adhesivo. Materiales y mano 
de obra serán suministrados por el contratista. 

 

 

1.2. MOVIEMIENTO DE TIERRA 
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1.2.1. EXCAVACIONES Y TRANSPORTE AL BOTADERO: Se incluye en este ítem las excavaciones 

necesarias en terreno de cualquier naturaleza para alcanzar las cotas de subrasante de la 

plataforma a construir para la posterior colocación de las capas estructurales, de acuerdo a lo 

señalado en los documentos y planos del proyecto. Se incluyen las excavaciones necesarias para 

remover material inadecuado de la subrasante cuando corresponda. 

En general, se considera que no se debe remover más allá de las cotas indicadas a objeto de no 

alterar más de lo necesario la capa de terreno natural.  

Las excavaciones deberán ejecutarse con exactitud a las alineaciones y niveles de perfiles 

longitudinales y transversales del proyecto. Las excavaciones considerarán un sobreancho de 

mínimo 0,50 m a ambos lados de la estructura del pavimento proyectada.  

Por ningún motivo el pavimento podrá fundarse sobre terreno con material orgánico, fango, arcilla 

blanda, material pantanoso o cualquier material inadecuado, entendiéndose por material 

inadecuado aquel que tenga un poder de soporte inferior a 3% CBR determinado según método 

señalado en la NCh 1852 Of81, a la máxima densidad que se pueda lograr en terreno.  

Todo el material sobrante de las excavaciones será retirado del terreno debiendo ser llevado a los 

botaderos autorizados por la autoridad pertinente. 

Cuando dentro del ancho de sobre excavación se ubiquen elementos como postes, tensores de 

postes, señales de tránsito, árboles, cerquillos, etc., cuyo traslado no esté contemplado en el  

proyecto, deberán tomarse todas las precauciones a fin de evitar cualquier daño en la estructura 

del elemento o en su fundación, cualquier desaplomo del elemento, etc. El Contratista deberá 

acatar las instrucciones que efectúen la Empresa u Organismo responsable del Servicio o del Bien 

sobre el particular. Materiales y mano de obra serán suministrados por el contratista. 

 

1.2.2 PREPARACIÓN DE LA SUBRASANTE: Se refiere a los trabajos requeridos para conformar la 

plataforma de la vía a nivel de subrasante, en sectores de terraplén y corte, dejándola en 

condiciones adecuadas para recibir las capas siguientes, tales como subbases, bases, carpetas 

de rodado o cualquier otra que se especifique en el proyecto. 

La subrasante se compactará hasta alcanzar como mínimo el 90% de la D.M.C.S., determinada 

según NCh 1534 II Of79 o el 70% de la Densidad Relativa determinada según NCh 1726 Of80, 

cuando el sello de la excavación se encuentre a 0,90 m o más, por debajo de la rasante 

proyectada. En caso contrario, la densidad exigida será como mínimo el 95% de la D.M.C.S., 

obtenida según NCh 1534 II Of79 o el 80% de la Densidad Relativa determinada según NCh 

1726 Of80.  

Si el sello de la excavación se encuentra con un exceso de humedad, debido a la presencia 

temporal de aguas lluvia, derrames de agua por rompimiento de matrices u otras causas similares, 

será por cuenta del Contratista secar dicho material en sitio, previo a iniciar las faenas de 

compactación. Si el suelo presenta un estado de saturación permanente se procederá a construir 

una capa de trabajo. 

Cuando, a juicio de la Inspección Técnica no sea factible alcanzar la densidad exigida en el sello 

de la excavación, utilizando métodos normales de compactación, ésta podrá ordenar que se 

proceda con una mayor excavación, un mejoramiento de suelos y/o la colocación de una tela 

geotextil de refuerzo en el sello de la excavación, u otro sistema aprobado por la Inspección 

Técnica que mejore el soporte del suelo.  

El Contratista deberá solicitar la recepción de esta partida antes de proceder a la colocación de 

las capas granulares estructurales. Para este efecto deberá presentar los resultados obtenidos por 

el Laboratorio de terreno.  

La subrasante terminada deberá cumplir además con los alineamientos, pendientes, bombeos y 

peraltes establecidos en el proyecto. Si después de terminada y aprobada, la subrasante sufre 

deterioros o deformaciones por cualquier causa, será de cargo del Contratista la readecuación de 

la superficie a su estado original.Materiales y mano de obra serán suministrados por el contratista. 
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2. CAPAS GRANULARES 
 

2.1  

BASE GRANULAR 

Medir porcentaje de finos, con dos mediciones por etapa constructiva o cada 100 m3 de base. 

1 C.B.R. cada 100 m3 de base. 

La base del pavimento deberá tener un espesor de 150 mm, y contar con un valor de CBR > 80%, 

para espesores de pavimento de 7 cm.  Deberá ser granular con un porcentaje de finos inferior a 

5%,No se colocará ningún material impermeable entre la base y  las  losas de  concreto. La base 

no se mojará antes de colocar el concreto, a menos que el riego sea para bajarle la temperatura 

en verano.  

2.2  Medir porcentaje 

de finos, con dos mediciones por etapa constructiva o cada 100 m3 de base. 

1 C.B.R. cada 100 m3 de base. 

La base del pavimento deberá tener un espesor de 150 mm, y contar con un valor de CBR > 80%, 

para espesores de pavimento de 7 cm.  Deberá ser granular con un porcentaje de finos inferior a 

5%, No se colocará ningún material impermeable entre la base y las  losas de  concreto. La base 

no se mojará antes de colocar el concreto, a menos que el riego sea para bajarle la temperatura 

en verano. 

 

3. PAVIMENTOS 

 
3.1 LIMPIEZA Y SELLADO DE JUNTAS: Se coloca un cordón de respaldo de material compresible en 

el interior de la cavidad, pudiendo ser de goma, algodón u otro equivalente y de diámetro del 

espesor de la abertura a ser sellada. Su función es la de limitar la profundidad del sellante, ayudar 

a mantener una configuración adecuada al mismo y evitar la adherencia del sellante en la superficie 

inferior de la junta. 

 

 Para el sellado de las juntas se usa un material que puede ser a base de asfalto, poliuretano, 

silicona, etc. Al aplicar el sellante se tiene que considerar como mínimo la antigüedad de 

fabricación del material a ser usado y las condiciones ambientales al momento de su colocación. 

La aplicación del sellante se realizará con una pistola de calafateo, siguiendo las recomendaciones 

del fabricante, para una aplicación eficiente y durable.  

 

 Se coloca la cantidad de sello necesaria para rellenar la junta hasta quedar 4mm bajo la rasante 

del pavimento. Luego del sellado, los posibles derrames sobre la superficie fuera de la junta, se 

eliminan. 

 

 Será responsabilidad del Contratista conservar todas las juntas perfectamente limpias, retirando 

cualquier material incompresible que hubiere penetrado, desde el momento en que el pavimento 

se haya entregado al tránsito y hasta la recepción provisoria de las obras.   

 

3.2 VEREDAS HCV E=0,07M HORMIGON G-30: Este pavimento consistirá en una losa de 0,07 

m de espesor uniforme  y se ejecutará por el sistema corriente de compactación del hormigón (no 

vibrado). Se construirá sobre una capa de base estabilizada de espesor 0,15 m, confeccionada 

de acuerdo a ítem Bas

las aceras será la indicará en los planos de proyecto.  

Las aceras se construirán con hormigón Grado G-30, considerando una fracción defectuosa del 

20%. Cuando corresponda, se aplicarán las multas señaladas más adelante por concepto de 

bajas resistencias. El árido grueso será del tipo gravilla, es decir, de tamaño máximo 3/4". 
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Agregar aditivo incorporador de aire considerando que el porcentaje de aire atrapado no debe 

superar el 2% y total incorporado no debe superar el 5%. Elegir una razón agua/cemento no 

mayor de 0,53 en peso. Considerando un diámetro máximo nominal del árido grueso de 20 mm, 

se debe considerar un contenido de aire total del 4  8 % en volumen. Los aditivos deberán cumplir 

con los requisitos establecidos en NCh 2182 y controlados según NCh 2281.   

La base granular que servirá de cama de apoyo para las aceras, deberá ser previamente 

 

Los moldes componentes del encofrado deberán ser de madera o de metal debiendo extenderse 

hasta la profundidad total del hormigón. Todos los moldes deberán ser rectos y exentos de 

torceduras y con suficiente resistencia para soportar la presión del hormigón sin flexionarse. El 

afianzamiento y estacado de los moldes deberá ser tal que mantengan en su alineamiento 

horizontal y vertical hasta que sean retirados. Los moldes podrán retirarse una vez transcurridas 24 

horas después de finalizada la construcción del pavimento. 

El hormigón se colocará en una sola capa de manera de evitar segregación de los materiales, 

para luego ser emparejado y enrasado, empleando una llana de madera u otra herramienta 

adecuada, hasta obtener un hormigón compacto que no presente bolsones o nidos de materiales 

finos o gruesos en la superficie expuesta. 

Ningún punto de la superficie terminada deberá variar en más de 5 mm, al ser revisada con una 

regla recta de 3,0 m de longitud. La textura de la superficie se obtendrá mediante escobillón u otra 

herramienta previamente aprobada por la Inspección Técnica. 

Las aceras deberán dividirse en pastelones o losas mediante juntas transversales de contracción 

materializadas mediante el aserrado de una única hendidura en el pavimento, utilizando discos de 

diamante para hormigón. Las juntas se materializarán de modo que la mayor dimensión de la losa, 

en cualquiera de sus dos direcciones principales no exceda de 2 (dos) metros, por otra parte, la 

distribución de las juntas estará a los diseños geométricos de los pavimentos de acuerdo a los 

planos de arquitectura.  Las juntas se aserrarán con un ancho de hendidura de 2 mm y una 

profundidad de un cuarto del espesor del pavimento (h/4) pero, no inferior a 20 mm en ningún 

caso. No se consulta la construcción de una caja en las juntas. No se sellarán las juntas 

transversales de contracción salvo que se ejecuten cortes de mayor espesor. 

La oportunidad en que deberá procederse con el aserrado será de exclusiva responsabilidad del 

Contratista, el que deberá estudiar y programar la secuencia de aserrado de manera de evitar la 

formación de grietas incontroladas de retracción de fraguado debido a aserrado tardío y prevenir 

cualquier daño que la sierra pudiera infringir al hormigón en las zonas de corte por aserrado 

prematuro. 

En caso de no poder realizar el corte completo de la junta transversal cuando se pavimente con 

moldes fijos, éste deberá completarse el mismo día en que se retire el moldaje. 

Cada 50 metros lineales de acera construida o en la unión de un pavimento nuevo con uno 

antiguo, en los cruces de pavimentos, en los cambios de espesores, en el empalme con losas 

armadas de satélites de cámaras de inspección, etc., deberá materializarse una separación entre 

pastelones de 10  20 mm de ancho en toda la profundidad de la losa a modo de junta de 

expansión. 

El hormigón deberá ser curado y protegido por un período mínimo de 72 horas, recubriéndolo 

con polietileno o arpilleras mojadas, o mediante la aplicación de una membrana de curado. 

En este último caso, todas las superficies del hormigón en contacto con el aire, incluso las paredes 

verticales del hormigón una vez removido el moldaje, deberán ser tratadas con un compuesto de 

curado.  Asimismo, todas las hendiduras resultantes del aserrado deberán ser tratadas una vez 

secas, con el compuesto de curado, incluso las superficies a ambos lados de éstas que hayan sido 

perturbadas por la faena de aserrado.  El compuesto deberá aplicarse utilizando un atomizador 

con motor, que disponga de un manómetro y de elementos para controlar la presión. El compuesto 

deberá aplicarse inmediatamente después de concluida la faena de terminación del pavimento.  

Este deberá haber sido completamente mezclado previamente, no debiendo quedar rastros de 
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decantación de pigmentos en el momento de su uso.  Para el mezclado se deberá utilizar un 

agitador mecánico. 

La tasa de aplicación del compuesto deberá ser como mínimo la recomendada por el fabricante, 

en todo caso ésta no podrá ser inferior a 0,2 l/m2.  El procedimiento de aplicación deberá 

asegurar la correcta aplicación de la dosis, aceptándose una tolerancia de ± 5%. 

Los requisitos y los ensayes de los compuestos líquidos, formadores de membranas, usados para 

el curado del hormigón, deberán cumplir con lo establecido en la norma AASTHO T-155. 

Cualquier cambio en el tipo y calidad de materiales durante la ejecución de la obra, sean estos 

sellantes, compuestos de curado e incluso componentes de la mezcla de hormigón, serán 

previamente aceptados por la  Inspección Técnica. 

En caso de ser necesaria la construcción de rampas peatonales debido a las mayores pendientes, 

llevarán el mismo tipo de rodado de las demás aceras. En estos casos además, se empleará aditivo 

antideslizante, para asegurar el desplazamiento en temporada invernal. 

En empalmes con las vías, las aceras deberán respetar el rebaje necesario de pendiente para dar 

cabida al paso de minusválidos. Los pasos de minusválidos se materializarán de acuerdo a detalle 

indicado en el proyecto y se medirán y cuantificarán de acuerdo a ítem Rampas de Hormigón. 

El Contratista deberá proteger los hormigones frescos, mediante señales diurnas y nocturnas, 

vigilantes, etc., a fin de evitar que sean deteriorados por elementos ajenos o terceros. La Inspección 

Técnica no recibirá pavimentos que muestren rastros de pisadas humanas o animales, dibujos 

ajenos a los diseños entregados, etc. 

La entrega al tránsito peatonal sólo se podrá efectuar después de 7 días corridos de ejecutado el 

hormigonado. 

 

CONTROLES: 

El presente punto rige para todos los tipos de aceras de hormigón, sean éstas de hormigón 

natural estampados o pigmentados. 

Muestras de hormigón fresco:  

Se tomará una muestra de dos (2) probetas cúbicas de 20x20 cm cada 250 m2 de 

pavimento o fracción inferior considerando que cada pasillo o recorrido deberá contar al 

menos 3 (tres) resultados para los análisis estadísticos correspondientes.  

El moldeo de probetas de hormigón fresco se regirá por lo dispuesto en la norma NCh1017 

Muestras de hormigón endurecido: 

Se efectuará un control de espesor mediante testigos por cada 250 m2 de pavimento o 

fracción inferior considerando que por cada lado de cada pasillo o recorrido deberá 

contarse con al menos 2 testigos que permitan verificar el espesor de las aceras.  

TOLERANCIAS Y MULTAS: 

El presente punto rige para todos los tipos de aceras de hormigón, sean éstas de hormigón 

natural estampados o pigmentados. 

Si una vez terminado el pavimento de hormigón, presenta deficiencias en la resistencia 

mecánica o en el espesor, las áreas involucradas estarán afectas a las multas que se señalan 

más adelante. Cuando a un determinado sector del pavimento de hormigón corresponda 

aplicar multa por más de una deficiencia, la multa a aplicar será la suma de las multas 

individuales con un máximo de 100% sobre la cantidad de pavimento afectado. 

Para los efectos de establecer el valor del pavimento de hormigón cuando corresponda multa, 

se considerarán según el caso, los metros cúbicos (m3) o metros cuadrados (m2) de 

pavimento comprometido, y un precio unitario equivalente a 1,25 veces el del Presupuesto 

Compensado correspondiente, I.V.A. incluido, sin reajustes.  
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Las resistencias mecánicas serán establecidas a partir de las muestras de hormigón fresco y 

los espesores serán establecidos a partir de testigos de hormigón endurecido.  

Para todos los casos, la multa se cobrará sobre la resistencia a la compresión y/o 

espesor, de acuerdo a las relaciones siguientes: 

i) Resistencia Mecánica:  

Se aceptará el lote de hormigón si se cumplen simultáneamente las siguientes condiciones:  

a)  3,5 

b)  

En que: 

fm : Resistencia de compresión media de la muestra de hormigón a los 28 días (MPa);  

fc : Resistencia característica cúbica especificada a compresión a los 28 días, 

considerando una fracción defectuosa del 10% (MPa);  

fi : Resistencia de compresión individual a los 28 días de cada probeta (MPa);  

fo : Límite inferior para la resistencia fi de cada probeta (MPa); Los resultados se 

expresarán en Mega Pascales con 1 (uno) decimal. 

Se aceptará de inmediato el lote de hormigón representado si se cumple simultáneamente 

las condiciones (a) y (b) antes señaladas. En caso de incumplimiento de la condición (a), se 

rechazará de inmediato el sector representado y se rehacerá con cargo al Contratista. El 

área representada por la muestra podrá someterse a remuestreo mediante testigos de 

hormigón endurecido los que se reevaluarán aplicando los criterios indicados en el ítem 

Pavimento Calzada de H.C.V. Hf 5,0. Esto sólo permitirá reducir el área de influencia a 

demoler. 

cumplan con la condición de resistencia mínima individual (fi  fo). 

Si se cumple la condición (a) pero, no así la condición (b), se aplicará la siguiente tabla de 

multas: 

VALOR DE fm 

(MPa) 

MULTA RESPECTO AL VALOR DEL 
PAVIMENTO AFECTADO 

0,90 fc  ≤ fm < fc 

fo ≤ fm < 0,90 fc 

fm < fo 

20% 

30% 

100% o se rehará, según lo determine la ITO 

En caso de incumplimiento simultáneo de las condiciones (a) y (b), el sector representativo 

de dicha muestra será rechazada debiendo demolerse y rehacerse.  

ii) Espesores: 

Las multas por deficiencias en el espesor de las aceras de hormigón, serán evaluadas de 

acuerdo a lo siguiente:  

DEFICIENCIA RESPECTO DEL 
ESPESOR ESPECIFICADO, % 

MULTA RESPECTO AL VALOR DEL PAVIMENTO 
AFECTADO 

< 5 

5,1 – 10 

> 10 

0% 

30% 
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El sector de pavimento representado será 
rechazado, y por tanto, se deberá rehacer 

según el proyecto 

El remuestreo por concepto de espesores se hará tomando dos testigos adicionales en los 

sectores medios entre el testigo a remuestrear y el inmediatamente anterior y posterior a éste.   

Para determinar la nueva área representativa de cada testigo se considerarán las distintas 

distancias medias entre los testigos originales y de remuestreo. El remuestreo podrá afectar 

las áreas de los testigos adyacentes no remuestreados. Con el resultado que arrojen estas 

muestras se procederá a recalcular el área afectada originalmente. 

La unidad de medida será el Metro Cuadrado (M2) de pavimento de hormigón de cemento 

para aceras construido. 

 
3.3 ACCESO REF E=0,15 HORMIGON G-35: Se construirán entradas vehiculares en cada uno de 

los accesos de las calles correspondientes, el espesor de losa de hormigón será de 0,16 m Se 

de dichos accesos se indicará en los planos de proyecto.  

Los hormigones deberán cumplir con lo siguiente. 

 

 

Grado Aire total 

Tamaño 
máximo 
nominal 

del árido, 
Dn (mm) 

Dosis 
mínima 

de 
cemento 

G35-F3 

7.50% 10 
360 

(kg/m3) 
6.00% 20 

5.50% 40 

 
 
 

3.4 SUMINISTRO Y COLOCACION DE SOLERAS TIPO A: Se considera en este ítem el suministro 

y colocación de soleras nuevas tipo A. Se permite tanto la solera prefabricada como insitu su uso 

debe ser informado al inspector de obra. Solera prefabricada: Se deberá respetar íntegramente el 

ART.6.5 del Código de Normas y Especificaciones Técnicas Especiales de Obras de Pavimetación 

del MINVU (2016). Solera prefabricada: Se deberá respetar íntegramente el ART.7.9 del Código 

de Normas y Especificaciones Técnicas Especiales de Obras de Pavimetación del MINVU (2016). 

El único cambio será del grado de hormigón, de G25 a G30 (tabla 4 NCh170 of 2016) 

La partida de soleras deberá cumplir con las siguientes especificaciones: 

Dimensiones: 

Las soleras serán tipo A y deberán tener las siguientes dimensiones: longitud 0,90 m, sección 

transversal rectangular de 16 cm de base y 30 cm de altura, recortando en una de sus 

esquinas superiores un triángulo de 4 cm de base y 15 cm de altura.  

Hormigón: 

Los elementos de hormigón prefabricados deberán ser construidos con hormigón Grado G -

30. Las soleras se asentarán sobre una base de apoyo de hormigón Grado G -10 

Colocación de Soleras: 

Después de efectuar las excavaciones necesarias para dar cabida a las soleras, se 

compactará el sello de la fundación sobre el cual se emplazará la base de apoyo de 
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hormigón Grado G-10, hasta alcanzar como mínimo el mínimo el 90% de la D.M.C.S., 

determinada según el Método descrito en NCh1534II Of79, en un espesor mínimo de 0 ,30 

m. Previo a la colocación de hormigón fresco, el sello de la excavación deberá ser 

humedecido para evitar pérdidas de agua de la mezcla. 

Las soleras prefabricadas deberán quedar asentadas sobre una base de apoyo de hormigón 

Grado G-10, de espesor no inferior a 0,10 m. Las unidades prefabricadas deberán 

colocarse tan próximas entre sí como sea posible y las juntas de unión deberán rellenarse 

con un mortero de proporción 1:3 (cemento : arena) en peso o 1:2 en volumen. La junta 

longitudinal entre las soleras y el pavimento, se rellenará con mastic asfalto u otro material 

bituminoso previamente aprobado por la Inspección Técnica. 

El respaldo de la solera se rellenará con el mismo hormigón indicado para la base de apoyo 

hasta una altura mínima de 15 cm, medida desde la parte inferior de la solera. 

El hormigón y el mortero de junta deberán mantenerse húmedos durante 5 días mínimo, 

cubriéndolos con algún material que mantenga la humedad o mediante riego frecuente. Una 

vez que el hormigón de base y de respaldo y el mortero de juntas hayan endurecido lo 

suficiente, se procederá a completar el relleno posterior hasta el borde superior de la solera, 

de acuerdo al perfil indicado en el proyecto.  

El material de relleno de respaldo para las soleras se colocará a partir  de la cara exterior 

de las soleras, con una altura igual a la cota superior de los elementos. El material de 

respaldo será preferentemente del tipo impermeable libre de materia orgánica, basuras o 

bolones, sin embargo, la Inspección Técnica podrá autorizar el uso de otro material que 

estime satisfactorio para dicho efecto, con una pendiente transversal de mínimo 2% hacia la 

calzada. La terminación de los rellenos de respaldo se efectuará de acuerdo al ítem  

Muestras y Ensayos: 

Las muestras estarán compuestas por 3 soleras para el ensayo a flexión y por 3 soleras para 

el ensayo a impacto. Esta densidad de muestras considera un lote de 600 unidades o 

fracción inferior. Los ensayos se ejecutarán de acuerdo a los procedimientos descritos en el 

Artículo 6.5.4. del Código de Normas y Especificaciones Técnicas para Obras de 

Pavimentación del MINVU y las normas correspondientes. 

Las soleras deberán resistir como mínimo las cargas de flexión y de impacto que se indican:  

 Carga de FLEXIÓN (KN) RESISTENCIA AL IMPACTO 
(cm) 

VALOR PROMEDIO 

VALOR INDIVIDUAL 
MÍNIMO 

31 

25 

80 

70 

El lote será aceptado si cumple simultáneamente las condiciones a) y b).  

El Contratista podrá solicitar por única vez un remuestreo con una solicitud fundamentada 

por cada uno de los controles receptivos debiendo asumir a su cargo el costo de los ensayes. 

El remuestreo será efectuado por un Laboratorio ajeno al utilizado en el Autocontrol de la 

Obra. 

 

4. OTRAS 

4.1 EMPAREJAMIENTO Y COMPACTACION DE VEREDONES: Consiste en la rectificación y 

alisado de la superficie de acera en donde no existan veredas. Estas labores se deben realizar 

para asegurar una superficie adecuada y segura para la circulación. También se incluyen en estas 

obras, los sectores donde existen bermas o bandejones en tierra, entre dos fajas de pavimento. 

 El emparejamiento de estas zonas deberá ejecutarse ya sea manualmente o con equipos. 
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 Es preciso, además de rectificar la superficie, efectuar una compactación, previo riego de 

dicha superficie. Se deberá considerar la extracción del material sobrante y su transporte a 

botadero. 

 

4.2 SUMIDERO AAL: Se contempla la construcción de sumideros para evacuar las aguas lluvias de 

las calzadas proyectadas, sus ubicaciones y tipologías se indican en planos de proyecto. El 

sumidero se materializará en una depresión de la cuneta (embudo) con la finalidad de aumentar 

el nivel de aguas sobre él y mejorar su eficiencia. 

Los sumideros deberán asentarse en terreno no removido en caso contrario se harán los rellenos 

necesarios para su estabilidad con hormigón de 127 kg.cem/m3. 

Los sumideros se ejecutarán de acuerdo al detalle tipo del proyecto, y se ajustarán en terreno a las 

condiciones que presenten las uniones a los puntos de evacuación o tuberías proyectadas o 

existentes, su estructura será de hormigón de cemento vibrado Grado H-20, 90% NC, los moldajes 

serán lisos y estancos de manera de proveer una superficie lo más lisa posible. 

La rejilla se construirá de fierro laminado, A37-24ES, platina de 3x½" llevará 2 pasadores de 

fierro liso de 3/4" en los tercios del ancho de la rejilla. Los marcos, en caso de ser necesarios, se 

construirán de acuerdo a los planos en acero del mismo tipo anterior. Se fijará la rejilla al marco 

mediante 3 pivotes de 1/2" soldados. 

 

4.3 COLECTOR AALL: El presente ítem considera, según se señala en los planos del proyecto 

el suministro y colocación de tuberías de HDPE, D=600 o la materialidad especificada en los 

planos de proyecto. Se incluyen todas las piezas especiales y accesorios requeridos para su total 

instalación. 

La calidad de las tuberías y piezas especiales deberán ser certificadas por el fabricante conforme 

a las respectivas normas chilenas del INN. 

El transporte de material comprende el traslado de todas las cañerías desde bodega de los 

proveedores hasta la Obra. Por otro lado, el transporte interno deberá efectuarse siguiendo las 

estipulaciones que al respecto haga el fabricante. 

El procedimiento de carga y transporte deberá planificarse de manera de evitar los daños a las 

tuberías producidos por efecto de golpes en los desplazamientos o por esfuerzos excesivos 

producidos por los elementos utilizados. 

El acopio de tuberías en el medio de transporte deberá respetar las condiciones indicadas por los 

fabricantes: 

Posteriormente a su descarga se efectuará una revisión para detectar los que presenten 

quebraduras, saltaduras o cualquier otra falla, rechazándose aquellos que se encuentran en estas 

condiciones, debiendo ser retiradas de la faena y dispuestas en acopio en lugar separado. 

Tanto el interior como las superficies de sellado de la tubería y accesorios de unión, deberán 

mantenerse libres de polvo y materias extrañas. 

Las cañerías se instalarán de acuerdo con las presentes especificaciones técnicas, los planos del 

proyecto y las instrucciones del fabricante. 

Previo a la instalación de las tuberías, se verificará que éstas se encuentren limpias y en buenas 

condiciones y además que su fabricación haya sido recibida conforme por la Inspección de 

acuerdo a lo establecido en estas especificaciones. Todos aquellos elementos que no cumplan con 

lo anterior deberán retirarse a solicitud de la inspección. 

Para la colocación de las tuberías se deberán tener en consideración las siguientes 

recomendaciones: 

Antes de ser bajada la tubería a la zanja, cada componente debe ser inspeccionada, para 

detectar posibles daños y además deben ser limpiadas.  
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Cuando el tendido de la tubería deba interrumpirse por cualquier razón, el extremo terminal de 

ella debe taparse a objeto de impedir la entrada de agua o cualquier otro objeto. 

La tubería debe ser colocada en la zanja, conforme a la profundidad y alineamientos especificados 

en el proyecto y debe estar apoyada en toda su longitud en un encamado o fundación adecuados. 

Cuando se requiera tubos de longitudes menores a los largos normalizados, se pueden cortar las 

tuberías teniendo presente durante esta operación las recomendaciones del fabricante de esta 

tubería. 

El montaje de tuberías y uniones debe efectuarse con los materiales y adhesivos especificados por 

el fabricante. 

Para la ejecución de las uniones entre tubos, deberá dejarse un nicho sobre excavación de una 

profundidad tal que impida que la tubería se apoye en las zonas de las uniones y que permita 

efectuar las operaciones adecuadamente. 

Posteriormente al montaje, estos nichos deben rellenarse con material seleccionado y compactar 

adecuadamente de acuerdo a lo establecido para los encamados en el ítem Relleno Estructural. 

 

4.4 ESPEJO CONVEXO: Se dispondrá de un espejo convexo de 80 cm de diámetro y se emplazará 

mediante un poste de sustentación serán de un perfil de acero galvanizado, tipo tubular redondo 

de 100 mm de ancho y 3,0 mm de espesor y se protegerán con 2 manos de esmalte negro.  El 

largo deberá ser de 3.000 mm. 

Irán dos pletinas de sustentación de placas en el poste por cada extremo o borde de placa, 

dependiendo del alto de ésta según tipo de señal. 

 
4.5 LETREROS SEÑALIZACION: Las señales se ajustarán estrictamente a las normas y prácticas 

utilizadas por el SERVIU y a la aplicación del Manual de Señalización de Tránsito del Ministerio 

de Transporte y Telecomunicaciones. 

 

Las placas para las señales nuevas deberán ser construidas con planchas de acero, de espesor 

3,0 mm. Estas planchas deberán ser galvanizadas en caliente, a excepción que en el proyecto se 

defina otro tipo de protección, como por ejemplo pintura anticorrosiva y esmalte. 

  

Las placas en su cara anterior llevarán símbolos, números, flechas y palabras confeccionadas con 

láminas retrorreflectantes según lo indicado en la tabla 2-1 y 2-2 del capítulo 2, punto 2.3.4, del 

Manual de Señalización de Tránsito. 

 

En general, las señales diseñadas consideran las dimensiones y características indicadas a 

continuación, salvo en los casos en que se especifique de otra manera en los planos y/o 

documentos del proyecto. 

 
 

SEÑAL ESPECIFICACIONES 

SEÑALES PREVENTIVAS Cuadrado inclinado de 60 cm. por lado 

 
 

Los postes de sustentación serán de un perfil de acero galvanizado, tipo tubular redondo de 100 

mm de ancho y 3,0 mm de espesor y se protegerán con 2 manos de esmalte negro.  El largo 

deberá ser de 3.000 mm. 

Irán dos pletinas de sustentación de placas en el poste por cada extremo o borde de placa, 

dependiendo del alto de ésta según tipo de señal. 

 

placa y soldadas verticalmente a mitad de tubo. 
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Las placas se deberán fijar a las pletinas de sustentación de placas con pernos zincados de 6 x 

64 mm. Las tuercas también deberán ser zincadas. Ambos se ajustarán a lo dispuesto en NCH 

301. 

 

El borde interior de la placa deberá quedar a 0.30 mt. del borde de la calzada y el borde inferior 

de la placa a 2.00 mt. sobre la calzada.  

 

La profundidad y área mínima de las excavaciones para la instalación de postes sustentadores de 

señalización vertical lateral, tendrá que tener una profundidad mínima de empotramiento de 0.50 

mt.  

 

El hueco no ocupado por los postes deberá rellenarse con hormigón G-30 que cumpla con lo 

establecido en el Acápite 5.703.201(4) del Manual de Carreteras Volumen 5, Especificaciones 

Técnicas Generales, Dirección de Vialidad del Ministerio de Obras Públicas. 

 

El plano frontal de la señal y el eje de la vía formarán un ángulo según lo indicado en el capítulo 

2, punto 2.4.4, del Manual de Señalización de Tránsito. 

 

4.6 PINTURA SOLERA: Esta partida comprende el suministro de materiales y confección de áreas de 

demarcación de pavimento en los sitios indicados en los planos y documentos del proyecto. 

 
Las dimensiones, características y color de todos los tipos de demarcaciones se indican en el 

capítulo 3 del documento Demarcaciones 2001, punto 2.4. 

 

 Demarcación no estacionar  

Se materializa con pintura amarilla adyacente a las soleras frente a las cuales no está permitido 

estacionar. 

 

4.7 POZO DRENANTE: DRENES TIPO ATLANTI S: Se debe considerar la ejecución 

de un dren que permita la infiltración del agua. Como elemento filtrante se considera el cubo 

dren  del tipo ATLANTIS, formados por cubos prefabricados de 405 x 450 x 685 mm cuyo  
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Sobre los drenes, antes de cubrir con material el dren se debe instalar una lámina de geotextil. 

En las láminas de proyecto se muestra la distribución de los drenes. 

El geotextil a emplear no debe ser tejido, deberá ser de filamento continuo de poliéster o 

polipropileno, termo unido o agujado y deberá cumplir además con las características técnicas 

de la tabla siguiente 

 

 

4.8 PLACA IDENTIFICATORIA: Se especifican características Bases Administrativas.  

 

4.9     LIMPIEZA Y ASEO: La obra se deberá mantener bajo constante orden y limpieza de manera tal 

de no perjudicar las nuevas obras a realizar ni generar daños en construcciones aledañas ubicadas en el 

mismo terreno o pertenecientes a terceros como también los daños que se pudiesen provocar en terceras 

personas por el descuido u omisión de este punto. 
 

5. EQUIPAMIENTO 

 
5.1 BANCAS: Banca de Hormigón 180 cm prefabricado armado vaciado. Su diseño cuenta con un 

perfil de corchete que proporciona un espacio libre debajo del asiento, brindando comodidad 

para los pies del usuario. Perfecto para entregar espacios a las personas que puedan ocupar 

para descansos y momentos sociales.  

La Banca está construida con hormigón de alta calidad de H30, lo que garantiza su resistencia y 

durabilidad. Esta banca presenta una terminación sin rugosidades aparentes, proporcionando un 

aspecto estético y de calidad. Compuesta por 1 sola pieza, cada uno de los cantos está 

biselado, y el elemento viene con las perforaciones necesarias en su base para facilitar la 

instalación de los anclajes correspondientes. 

 
5.2 BASUREROS: Basurero y cenicero de hormigón armado vaciado de alto tráfico Contenedor de 

acero inoxidable para uso interior y exterior. 

Tiene aristas biseladas que mejoran la resistencia a los despuntes por impactos. 

Sello anti-graffiti, color transparente, y una terminación mate para hormigón. 

Anclaje mediante espárragos y grouting nivelador color mate. 

Construido a base de hormigón H30, pulido gris. 
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FERNANDO MIMICA ALLENDES 
INGENIERO CIVIL 

 

 

 

 
DANIEL RUIZ ZINCKER 

DIRECTOR DE SECPLAN 
 
 

 

PRIMAVERA,ABRIL  2024 

-  

 

 

                                                         REGÍSTRESE en Secretaria Municipal, 

COMUNÍQUESE a Jefatura de Adquisiciones, a la DOM, SECPLAN, Dirección de Control, y una vez 

hecho, ARCHIVESE. 

 

      BLAGOMIR BRZTILO AVENDAÑO 

                              Alcalde 

    

   CRISTINA VARGAS VIVAR 

      Secretaria Municipal  
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